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Continúa la lista de los señores suscritores para socorro de 
las necesidades prédúcidüs por el cólera en Granada. ;

Reales mrs.

Recaudado hasta el 1.° dé Agosto   ...........  42,962. A 4
Idem el 2 de Agosto.

EternaSfá. Dtiefuesa de la V i c t o r i a . 1 00
Sr. Conde de Goyeneche............................   320
Sr* D. José Sáenz Diez.  ........     30
Exéihé. © Ruto. Sr. Patriarca de las Indias. 500
Sr. D. José Terry...........................................  19
& á i^ á d é &  vhtdaide Luque . . . . . . . . . . . . . .  200
Sr. D. J. M. S   ...........    20

(Se continuará.)

PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y sa augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á esta corté el Tenien
te General Don Juan de Zavala, vengo en dis
poner que se encargue de nuevo del Ministe
rio de Estado y del despacho de la Dirección 
general de Ultramar, quedando muy satisfecha 
del celo é inteligencia con que el Ministro de la 
Guerra, Conde de Lucena, ha desempeñado in
terinamente ambos cargos.

Dado en San Lorenzo á dós de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubri
cado de la Real mano.==El Presidente del Con
sejo de Ministros, Baldomcro Espártero.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

Doña IsabelII por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Éspañas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren sabed, que las Cortes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Los Senadores y Diputados que for
men parte de cualquiera Junta ó corporación tendrán lá 
presidencia de la misma por el orden de mayor edad in* 
distintamente, siempre que su representación proceda 
de nombramiento de los Cuerpos colegisladores.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á dos de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y cinco.=YO LA REINA.=»El Ministro de la Go
bernación, Julián de Huelves.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
Reina de las Españas: á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed que las Córtes Constituyentes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo L° Se comprenden en las disposiciones de 
esta ley á todos los españoles deportados y desterrados por 
causas meramente políticas como consecuencia de los su
cesos de 1848 y cuantos evitaron la deportación y destier
ro refugiándose en pais extranjero, siempre que su de
portación, destierro ó expatriación haya durado á lo mé- 
nos dos meses.

Art. 2 o A los comprendidos en el artículo anterior se 
concede un ascenso en su carrera, sin perjuicio de los 
que hayan podido corresponderás por antigüedad y gra
cia hasta la publicación de la presente ley.

Art. 3.° Los comprendidos en el art. 1.° que no hubie
ren pertenecido á las carreras militar, civil ó eclesiásti
ca , tienen derecho á ser empleados con preferencia en 
los destinos públicos, según sus padecimiéntos, capacidad 
y circunstancias personales á juicio del Gobierno de S. M.

Art. 4.° A los que hubierep sido empleados del Go
bierno antes de la deportación, destierro ó emigración, 
como á los que entrasen de nuevo en las carreras del Es
tado, solo en virtud de esta ley, se les abonará comp tiem
po de servicio el que medió desde la deportación, destier
ro ó emigración hasta su vuelta á la Península.

Art. 5.° El Gobierno puede recompensar á los depor
tados, desterrados y expatriados que á su juicio lo merez

can con procuras de las Audiencias, Juzgados y demas Tri
bunales del reino, notarías, escribanías de Cámara, de 
Hacienda y numerarias, honores de Alférez de fragata y 
de ejército. — - --—• ,--r - - - -

Art. 6.° Si los comprendidos en los artículos 2.° y 3.° 
prefieren al ascenso y entrada en las carreras que en los 
mismos se prescriben una condeóoracion, tendrán de
recho para reclamar según sus .circunstancias, también á 
juicio del Gobierno, las cruces de CarlosIII ó Isabel la 
Católica, desde las grandes At las pequeñas , y la de Isa
bel II , libres de todo gastó.

Art. 7.° En los diplomas que se expidan de cualquiera 
de las anteriores condecoraciones, se expresará clara y es* 
plícitamente que se conceden al sufrimiento por efecto de 
deportación, destierro ó emigración de 1848.

Art. 8.° Los padres, viudas ó huérfanos de los que 
han perecido en la deportación, destierro ó emigración, 
ó por resultas de ellas siempre que hubiesen durado mas 
de seis meses, gozarán según sus circunstancias, igual
mente á juicio del Gobierno, de una pensión de cinco, 
seis ú ocho reales vellón diarios los padres durante su 
vida, las viudas y solteras mientras no varíen de estado, 
y los huérfanos hasta los 2o años, si antes no fuesen co
locados ó terminasen una carrera literaria.

Art. 9.° Los comprendidos en el artículo anterior tie
nen derecho á optar entre la condecoración y la pensión.

Art. 10. Se concede el término de cuatro meses desde 
la publicación de esta ley, para que los interesados enta
blen sus solicitudes con arreglo á las instrucciones que 
publique el Gobierno de S. M.» teniendo á la vista los esta* 
dos que obren en el expediente.

Art. 11. Todos los antecedentes sobre deportados y 
desterrados que obran en la comisión, se pasarán á los 
efectos que corresponda á la que las Córtes tienen nom
brada para exigir la responsabilidad á los Miristro§ ante
riores á la revolueion del último Julio.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles do
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

San Lorenzo á dos Agosto de mil ochocientos cincuen
ta y cinco. =*YO LA REINA.»  El Ministro de la Goberna
ción , Julián de Huelves.

REAL DECRETO.
Habiendo sido declarado sujeto á reelección D. Alfonso 

Escalante , Diputado á Córtes por la provincia de Murcia,

vengo en mandar que para llenar la vacante que resulta 
en la misma se proceda á nueva elección con arreglo á la 
ley de 26 de Julio de 1837, Real decreto d e j  1 de Agosto 
del año próximo pasado, y  Reales órdenes de la misma 
fecha y de 8 de Diciembre último.
 ̂ Dado en San Lorenzo á dos de Agosto de mil ochocien

tos cincuenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano.» 
El Ministro de la Gobernación, Julián de Huelves.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO.
Habiéndose incorporado en 1.° de Julio último al Mi

nisterio de Fomento la Dirección general de Instrucción 
pública conforme á lo dispuesto en mi Real decretQ de 17 
de Junio anterior, vengo en mandar se incluya en la 
planta de dicho Ministerio el personal de que constaba 
aquella en la forma siguiente: un Director; un oficial de 
la clase de segundos; otro de la de terceros; un auxiliar 
de la clase de primeros; otro de la de segundos; tres déla 
de cuartos y ocho de la de sextos; ingresando asimismo 
los escribientes, porteros y mozo de la referida Direc
ción por el órden que respectivamente les corresponda 
según la fecha de su último nombramiento.

Dado en San Lorenzo á primero de Agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=Está rubricado de, la Real 
mano.**El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Gobierno de S. M. ha recibido oficialmente la noti
ficación que sigue, respecto ai bloqueo de los puertos ru
sos en el golfo de Bothnia por las fuerzas navales combi
nadas de Francia é Inglaterra:

Foreing-office 27 Julio de 1855.=®*Se notifica que el ho
norable Conde de Clarendon , principal Secretario de Es
tado y de Negocios Extranjeros , ha recibido de los 
Lores comisionados del Almirantazgo copia de una comu
nicación del Contra-almirante R. S. Dundas, Comandante 
en Jefe de las fuerzas navales de S. M". en el Báltico, in
cluyendo adjunta copia de una notificación expedida por 
él y por el Contra-almirante Penand, Comandante en Je? 
fe de las fuerzas navales de S. M. Imperial el Emperador 
de los franceses en el Báltico, cuya notificación es como 
sigue:

«En nombre de S. M. Británica la Reina Victoria y de 
S. M. Imperial Napoleón Ilí, Emperador de los franceses, 
se hace saber que desde el 42 de Julio del corriente to
dos los puertos, radas, bahías y ensenádás rusas en el 
golfo de Bothnia , desde Tornea á Iqs 65°, 46' lat. N. 24a, 
7' long. E. de Greenwich, á Nystad, á los 60°, 46' latitud 
N.,21° 20* loog. E. de Greenwich, inclusos especialmente 
los puertos de Uleabórg, Brahestad, Gamla Carleby, Nía 
Carleby, Wasa , tíhristinestad , Biorneborg y Raumo, han 
sido declarados en estado de estricto bloqueo por una fuer
za competente de laéescuadras ¿fiadas^ Y se notifica ade
mas con respecto al bloqueo de la costa de Finlandia, en
tre Nystad y Hango Héad y de las islas é islelas que ha
cen frente á la dicha costa * establecido el 15 último, que 
el dia 14 de Julio corriente, todas las otras islas rusas* en
frente de la costa de Finlandia y todas las islas rusas del 
golfo de Bothnia, incluyéndo especialmente las islas 
Aland, han sido declaradas en estado de estricto bloqueo 
por una fuerza competente de. las escuadras aliadas, y se 
haee saber ademas que todas las medidos autorizadas por 
el derecho de gentes y los tratados respectivos entre 
SS, MM. y las diferentes Potencias neutrales, serán adop
tadas y ejecutadas con respecto á toáoslos buques que 
traten de violar los dichos bloqueos.

Dado en el fondeadero de Nargen el 16 de Julio de 
Í855.=¿(Firmado).»C: Penand, Contra-almirante y Co
mandante en Jefe dé las fuerzas navales de S. M. Imperial 
el Emperador de los franceses en el Báltico. *==R. S. Dun
das, Contra-almirante y Comandante en Jefe; de las fuer
zas navales de S. M. Británica en el Báltico, <=» Y se notifi
ca ademas que todas las medidas autorizadas por el dere
cho dé gentes y los respectivos tratados existentes entre 
9. M. y sus aliados, y las diferentes Potencias neutrales se 
adoptarán y ejecutarán en nombre de S. M. y de su aba
do el Emperador de los franceses con respecto á todos los 
buques que intenten violar los dichos bloqueos, ó alguno ó 
algunos de ios mismos.»

G U A R D A -C O S T A S.

La escampavía Pronta dé la primera división, el 25 
del mes anterior, y en los arrecifes de Punta del Gallo 
apresó una barquilla con siete fardos de tabaco. Las dota
ciones de las lanchas de la quinta división Donostiarra y 
Brillante y en términos de Pasajes y de Puerto la Guardia 
aprehendieron dos bultos de géneros y diez ferrados de
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V a le n c ia . . . .  . . . . .  . 46 ,702 . .  4 3 6 9 7,44 4 295. .10 . .  8 2 2 8 5 -4  8 4,4 3 5 -4  0 8 0 - 1 2 495. .  6 S ■ 2 6 , 7 2 0 - 2 4 9 9 7 - 2 6 4 2 4 4 , 4 2 1 - 2 6 2 5 , 5 9 8 - 3 2 4 ,0 9 4 - 4  2 0
Valladol id....................... 4 0 ,0 5 4 - 2 0 86 4,947 4 2 5 -  2 4 3 -  6 2 5 7 - 3 0 , , 445 . • , . .-. ' 4 3 , 7 9 8 - 2 4  ̂ # 4 6 6 -  6

’ * * i
42 4 7 8 - 6 4 3 , 3 2 0 - 4 8 : ; i ; 2 9 4 . . 2 8 4 2 , 0 2 8 - 2 4

Vitoria..................  . . . M  3 7 . 3 2 329 5,757 24 4 -30 4..30 4 8 - 3 2 ■ . ,  -r • • 3 3 6 . 2 0 ♦. ’ 43 4 4 , 8 7 4 -  8 t # 5 9 9 - 4 6 76 6 7 3 - 4 6 : 4 4 , 4 9 8 - 3 4 ... 2 4 6 - 4  6 ‘ 1 9 , 9 5 2 - 1 0
: .  i ] ; .  . . . 2 1 ,6 2 0 -4  2 802 4,4 63 2 7 6 -2 0 3 4 -  6 1 , 3 4 9 -  2 4 52 612 * * 6 1 8 -1 4 4 6 - 3 2 ' • 29,4 4 4*. 16 5 3 - 1 0 4 , 0 3 8 - 4 2 • 8 4 , 4 1 | . t 2 2 8 , 0 0 0 - 2 7 4 , 5 4 4 - 2 6 26,457*. 4

T o ta les ............. 3 8 6 ,2 3 2 -2 4 2 4 , 6 8 5 - 3 2 : 4 9 9 ,9 5 8 -4  3i 9,64 4 -4  CI 4,76(b,. 2 4 3 7 -3 2 4 0 ,233 -1  4 4,938 4 ,257 4 3 2 ,9 6 5 -4  8 8 3 3 -  2 5 , 6 7 9 . 2 4 3 2 8 . 2 8 2 , 5 0 4 .2 4 2 9 7 8 1 ,5 7 8 -4  6 8 , 8 3 3 - 4 8 83 ,835 . ,  6 4 ,653 8 .195 . .46 4 7 , 0 8 2 -  6 7 ^ 4 ,5 5 6 ^ 4 0 4 ^ 6 4 3 - 4 8
y

C98,*8*; .S«

: ; ■ ■= r ¡ SELLOS • VENDIDOS. SELLOS DE OFICIO.

i . l f k f i  ' v ** :CLA^EsL. > - Número. • Valor. , CUSES. Número.

T\y> JaA AltQT>i n Q > . » 39,505a  . ‘ * ; 
% » 61,460

«A A 1 ■» 4 5,725
42 ,697

» » ■ 479 ,387

RESUMEN , Rs. vn. MrA

A  :: • y , . -  ' ■“ /  V  ' ■■ ■„
/ Correspondencia no franqueada del reino,.................................... .................................................... 4 . . .

Ctffoo formados por Idem de Puerto-Rico, Cuba y  f i l i p i n a s . : y  . * . • . • » • •  y ;  .................
A d m i n i s t r a c i o n e s . ( Idem del extranjero. ..................... . * * *' * * * - * V * * V* V ”  • • • / • • • •  v* v y  ***••■•

-Itcrm ?;• v y j i u c : ¡  “ . videéa’d e ¿ a b o « i d c a r g o . . . . .  .............. ...................................... .. ? • • • y;» - * ** . .

' ’ ( Por portes de cartas francas á que faltaban sellos.................................................................
- 1 Del reino............................... .. • ...................; y  • •»• ............. ................................................................................................

* - - * . T . - A a  nuha Puarto-Rico v  Fitoinas por buque particular. . . . . . . .

'7 886,232.21 
24,685-32  

>, 499,958-43  
, 9 ,64 .M 0  

‘4,760- 2  

437-82 
40,233-4 4 

4,988 
4,257

Ingresos por pliegos de oficio y  pobres........................... ....................................... . . . . .  ,
Cargos por reparos á (Mientas................................................................................. ..

. .  . r . . .  »»*»»• *• »• • • • •  • • •< * * * • V* *.*. '• * • . * • . . , 5,«79-84  
. " «*£.88  

8,804-84

Total vifiér. j . . . . « # . ♦ < » *  *

99

78*, 57f,.4 9

8 ,8«á .18
*8,339.. * 

4 ,6 5 r
_ . 1 por correspondencia de variación de domicilio . . . . . .

( por devolución al extranjero de cartas rezagadas, ♦ . ,

T o m N * ...................................... . . . . . . .

M 9 Í , .4 f  

í 47,0*1. . *

V»l o c w« BWt o . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 784,*5*,.49

o cartas «obrantes del reino y  Ul tr|parv . . . . . . . .  ( )JI i 84,64 9-4 8

U^tlub prodjfiilo..»»,»»n i » . ♦ * t , , , ,  1 '6 9 # ,9 3 6 -8 6

Total importe de correspondencia y  sellos. ............................................... X»



QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES AYUNTA

MIENTOS . JUNTAS, DEPEND

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA

DE MADRID.

D e lo s  p a r te s  sa n ita r io s  e n  la l  t ilti^  
m a s 2 4  h o ra s  p o r  lo s  S r e s . P c e fe so r e s  d e  la  
c ie n c ia  d e  c u r a r , y  q u e  e s tá n  d é -m a n if ie s to  é n
e s ta s  o fic in a s  p a ra  e l q u e  q u ie r ü ’ e x a m in a r lo s ,  
r e su lta  lo  s ig u ie n te :

M adri
Invadidos del cólera-¡rx>rbc>. ¡ 4, . , , . .................  SO
Muertos da los anterioiDí’íité IuvadiCoss. . . .  rfi ¿A
Idem de los invadidos en e  >(p di ; 2 1 !
Curados  .........  .................................................. 4$

.'i Aráíiiue?.Á,'
invadidos. . . . .  *........................  4 6
Muertos de los añírrs r ..cnie n v a d i d o s . V i
ItfBnréB-teMWWHKIOsen fcttfdin . s í  3
Curados.   .............  . . .  .   ^.................    O

Estrermra.
Invadidos. . . . . .  . . 7 , é . * .
Muertos de Jos finvadidos en esté día . . . . . . . . .  * * 9
Curados. , . . . . . . . , .  ; V0. .  ^; # #  ; * * g

a San Fernando* ...
Muertos..-.., . ¿ : .

td r fé jó n ’tl.e fifoíeó1. .
Invadidos, . .  . ., » ¿ ‘tete’ . te . t. ; * * V*,* ••••%*« * * * Í .* • S . I I * k

Vüterép é$-Shtoante.’
Invadidos. te;J. ; . i 7 ; ; ~ ;• t •• át
Maértók-dedos anlefH¿ji»eiitd in(¿¿ki<fc. ¡ Vi i i’ i : 3
Curados., . . .  .4 . . . . . . . .  ..n  6

, M p h itá á t

Iñvadidos. tete . . / .y te  .,te. 7 . teú̂
Muertos-de los invadidos . .1W *. i ; ’ f

FuentjdwJia de tajo,
Invadidos.. .  >. . .  f .......4. . . . . . . . . .  „é:. , .  , . . . . . . . .  33
Muertos de los anteriormente invadidos.. .7 .7  * 5*1 
Idem de los de este d ia . .............3 ! 8
Curados, . . . . . . , . . . . . . . 7 . , , . . . .

Valdaracele.
In v a d id o s ...  i , ' . . : . . , . . . . . . . . . .  7
M uertos.... . .. . .    ,

ferrejon de* Ardoz. 
invadidos. . . . , . . . . .  . . . . ; .  . , . ¿ ¿
Muertos dé los anteriormente invadidos * g
Curados.. . . . ,  t ^ . ,  * . , .  y . , , » j , , * 3

Chíncfion.
Invadidos.  ...................../ _________    40
'Muertos .de-ios anteriormente* id^ áidos 2 i
Idem de los invadidos én este día . . . .  , . 4 { 3
Cúrados. . . . . . . . . . .  ¡ ¿ ; , .  t / , , V. \  fcí: 7

" Vilta'óbnejos.
Invadidos.. .   ..................................... . . . . .  5, . ^
Muertos de los anteriormente invadidos......................  4
Curad°s       4

- - Carabaw* ,
Invadidos............... . * ] . . . , / ;    ^
Muertos de los anteriormente invadidos * . . . . .  \ )
ídem de los invadidos én esté d i a . . . . . . . .  ; A í 2
Curados. . , . .  . j . t ;¿ i . . . . . ,  #;y #;; t , ; , V . ¡. : ^

Colmenar ele. Oreja.
invadidos , . . . .  r ' j » ..
Muertos . , . . . . . . . . . .  *. ,  t * * * * , ’ ’ * ‘ ’ a
Curados , . . ’ * \ \  \ ^

Villavenle.
Muertos. . , , T. ^. , I . £ \
Curados.  .................................V .W  .*.* * * * 2

Belmonte de Tajo.
In vad id os...................................................................  ^
Muertos de los anteriormente invadidos  2 \
Idem de los invadidos.en este dia.   .........  \ f ^
Curadtís. . . . . . . . . . . . .  4___ _;. ¿. .......... .4

Iin  lo s  d e m a s  p u e b lo s  d e  la p r o v in c ia , s e -  
g u n  liis ú lt im a s  n o tic ia s  r e c ib id a s , iid  o f r e c e ’ 
n o v e d a d  a lg u n a  e l e s ta d o  d e  sa lu d  p ú b lica .

M ad rid  á la s  d o c e  d e  la  n o c h e  d e l  3  d e  
A g o s tó  d e  '! 8 5 5 .-= r i ] is  S a g a á ti.

JUNTA MUNICIPAL D E SA N ID A D  Y BENEFICENCIA.

Movimiento: de la enfermería de 
Gerúrwúo , desde- las ocho de lu nbehe del dia de ayer á 
ig u a l hora del de hoy.

=----- ---------- ------------------ 1— .... i . t

SEXOS.
írj
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sa o . O. *42
t e  § ■Tfi
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r . ~s jr» % cw Tí : ?

H om bres.. ¿ . t . . . . aé 9 0 7te': 36 ; 2 0 16

Mujeres,.... .... 2 t 6 4 '2 9 48
¥

41

T o t a l . . . . . .  ú 6 «

t i-ir

45 9 j •7 ' 65 38 27

Madrid B de Agosto de 1855,«sfel Presidente, Talen* 
Un Ferraz. •
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 I e X T A  ^ S E C C I O n T  '

, ,  A > W $ £ , g F t C I A L E S .

EüdjñtL.• i - 1

, . ; f l t t í Í á f ® 8 ; # É a l i H »  m a c i o n a l e s .
• * ■ 1 i  T : ’

í á y t i í ú l l A  D E B C R C O S .— C L E R O  S E C U L A R ,

;; M oas mmjor cuúntía>
.  . P o r  l ^ b f l t f e n c i a  d e l  S r .  G o b e r n a d o r  d o  la  p r o v i i u i i a  d e  

B u r g o s , ' y ^ . e ^ ^ i r t u d  á & M & f J d e  \ . °  d e  M a y o  u l t i m o  é  i n s 
t r u c c i ó n  d é  8 T d e l  m i s m o , s é  s a c a n  á  p ú b l i c a  s u b a s t a  e n  
e l  d i a  y  h o r a  q u e  se^ d i r á  l a s  f i n c a s  s i g u i e n t e s  :

R e m a t e  p a r a  e l  d i a  31  d o  A g o s t o  p r ó x i m o  a n t e  e i  J u e z  
d o  p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  D .  A n t o n i o  I b a r r o l a ,  y  e s c r i b a n í a  
d e , G o n z á l e z  B e r r i e d o ,  q u e  t e n d r á  e f e c t o  e n  l a  c a s a  d e l  
A y u n t a m i e n t o  d é  é s t a  c u i  t o  y  h o r a  d e  d # e í  á  t e á  A i  la  
t a r d a .

uV B Íléo  ¿AtSDñiVt.

. « n a  e a á a  s i t a  e n  é s t a  e í a d a d  , c a l l a  d e  la  L l a n a  d e ^ á í u o  
r a ,  n u n í .  q u e  h a b i t a  D . I s i d r o  S a n t a  M a r ía  { s t t  r e n t a ,  
s ^ S J ; \p J n  V e n  t a ñ o ,  7 5 0  m . , y  c a p i t a l i z a d a  p o r  l a  l á i s u t íá  é n  
n , ü ó 0  r g M p o r  e ü y a  c a n t i d a d  s é  S u c a  á s u b a .  ta .

O tr a  c a s a  s i t a  é n  la  .p la z u e l a  d e  l a  P a l o m a ,  n ú m .  1 8 , 
a r r e n d a d a  á  D . P e d r o  D o m i n g o ;  s u  r e n t a , s e g ú n  i n v e n t a -  
n o >, 8 0 0 , y  s o  h a  c a p i t a l i z a d o  e n  i  8 , 0 0 0  r s « ,  p o r  c u v a  

s e  s a c a  ó  é u f e a s t a .
O t r a  m a s a  s i t d  é n  í á  p l a z u e l a  d é  l á  P a l o m a , r n i i i t i  

a r r e n d a d a  á  D o S a  P e t r a  S e d a ñ o , é u y a  r e n t a  e s  t íe ^ Q O  r e a -  
t e s . i  y  c a p i t a l i z a d a  é o  r s . , p o r  e u v a  c a n t i d a d  s é  s ii«
c a  a  s u b a s t a ,  *

. p t r a  c a s a . e n  d i c h a  p í a á i í é l a  d o  l á  j^ a fo íd á  , b ú f n .  V i ,  
á r r é r í d a d á  á  D b ^ á  Á r i g é iá  B é r c f u : s i t  í é í n f a t  á e ^ t l n  m é b n - -  
Tm ’tü  j 8 0 ^  r s .  ¡  y  c a p i t a l i z a d a  p o r  t e  
l e s ,  p o r  c u y a  e b n t i d a d  s e  s a c a  á  s u b a s t a . , 

O t i a  c a s a  s i t a  e n  la  p l a z u e l a  d o  S a n t a  M a r í a ,  ñ ú m .  I ,  
h a b i la d p  p o r  D .  M ig u e l  iTros*; p r o d u c e  e n  r e n t a , s e g ú n  i n 

v e n t a n ^  9 ^ ^  y  c a p i  t a l i z a d a  e a  r s . Kp o r  c u y a  c a n 
t id a d  s e  s a c a " »  s u f c a # t e .  - >' • : •* ; m  .

ItAClONEUOS DE LA CATEDRAL DE BSTA CIUDAD»

^ n a  c a s a  q u e  p e r t e n e c i ó  á  d i c í i a  c o r p o r a c i ó n  , s i t a  e n  
e l  E s p o l ó n  d e  é s t a  C i u d a d ,  n ú m .  9 , q u e  h a b i t a  D i  G ó s m o  
A p i n a r i n r y  p a i  t e  d e  e l l a ,  o c u p a d a  p o r  l a  s o c i e d a d  d d  p a -  
s in o »  R e n t a ,  ^ e g u n  i n v e n t a r i o , 2 , 2 0 0  i s . , y  c a p i t a z a d a  p o r  
l a  n u s i í í a  e n  4 9 , 6 0 5  i s . ,  p o r  la  c u á l  s e  s á c ú  á  M ib a s t a .

A , C aSa c o n t i g u a  á  la  a n t e r i ó r , s i n  n ú m e r o , a r r e n 
d a d a  á  l o s  d u e ñ o s  d e l  c a f é  S u i z o ,  S r e s .  M a t o s s i  y  F a t io o — 
n i  y  c o m p a ñ í a ; s u  r e n t a , s e g ú n  i n v e n t a r i o , 2 , 2 0 0  r s . , y  
c a p i t a l i z a d a  p o r  e l l a  e n  4 9 , 5 0 0  r s , , p o r  c u v a  c a n t i d a d  s e  
s a c a  A s u b a s t a .

D t r í i  c a s a  c ó n t i g n á  á l a  a n t e r i o r  , a r r e n d a d a  á  l o s  i n i s -  
m o s  S i - e s .  M a t o s s i , F a n c o n i  y  c o m p a ñ í a  ; s u  r e n t a , s e g ú n  
i n v e n t a r i o  , 2 , 2 0 0  r s . . ,  y  c a p i h z a d a  e n  4 9 | 6 G0  r s . , p o r  
c u y a  c a n t i d a d  s e  s a c a  á  s u b a s t a .

CAPELLANES DEL NUMERO DE DICHA CAÍ t DftAL.

t í n á  c a s a ,  s i t a  e n  la  c a l l e  d e i  M e r c a d o ,  h ú m .  4  , q u e  
C o r r e s p o n d e  á  d i c h o s  c a p e l l a n e s ,  y  h a - b i ta .D .  B l á r iá n o  M a 
t é ;  s u  r é h t a  , s e g ú n  i n v e n t a r i o , 4 ,6 O0 r s .j  p o r  la  c u a l  s e  h a  
c a p i t a l i z a d o  e n  3 6 , 0 0 0  r s . ,  y  p o r  e s t a  c a n t i d a d  s e  s a c a  á  
s u b a s t a .

b e n e fic ia d o s  d e  san  g il  d e  e s t a  c iu d a d .

U n a  c a s a  q u e  p e r t e n e c i ó  á d i c h o s  b e n e f i c i a d o s ,  s i t a  e n  
l a  P l a z a  M a y o r ,  n u m .  3 4 , h a b i t a d a  p o r  D . F é l i x  C a s t r i l l e r o ;  
s u  r e n t a ,  s e g ú n  i n v e n t a r i o ,  2 , 2 0 0  r s , , y  c a p i t a l i z a d a  p o r  
la  m i s m a  e n  4 9 , 5 0 0  r s .  > p o r  la  c u a l  s e  s a c a  a  s u b a s t a .

O tr a  c a s a  e n  la  c a l l e  a n t i g u a  d e  C a n t a r r a n i l l a s , h b V  
S a ñ  L o r e n z o ,  n ú m .  2 0  * a r r e n d a d a  á  D . F r a u c i s c o  C i e m e u s ;  
s u  v e n t a , s e g u u  i n v e n t a r i o ,  7 0 0  r s .  , y  s e  h a  c a p i t a l i z a 
d o  p o r  la  m i s m a  e n  1 5 , 7 5 0  r s . ,  p o r  ¿ u v a  c a n t i d a d  s e  s a c a  
á  s u b a s t e .  • • • •

PARROQUIA DE SAN JUAN DE LA VILLA DE CASTROGEEIZ.

Fincas rústicas.

L n s  t i e r r a s  y  v i ñ a s  q u e  c ó h  e s p Ó n d e n  a j  b e n e f i c i o  q u e  
d i s f r u t a  e n  d i c h a  p a r r o q u i a  O . D o m i n g o '  V i é ?  y  r a d i c a n  
e n  t é r m i n o  d e  G a s t r o g e i i z  , q u e  p r o d u c e n  a h i i á l d i e n t e  é n  
r e n t a  6 4  f a n e g . i s  p á n  m e d i a d o ;  q u e  á  r a z ó n  d e l  p r  c i d  m e 
d io ,  d e  2 0  j s .  i m p o r t a  1 , 2 8 0  r s . ,  c o n  a i a e g l o  á  c u v a  c a n t i l  
d a d  s e  h a n  c a p i t a l i z a d o  e n  2 3 , 0 4 0  r s . ,  q u e  s e r v i ' á  d e  t ip o  
p a r a  la  s u b a s t a ,  ’ r

L a s  t i n c a s  c o m p r e n d i d a s  e n  e l  b e n e f i c i o  v a c a n t e  d e  d i 
c h a  p a r r o q u i a  u e  c a n  . J u a n , q u e  p r o d u c e n  e n  r e n í a  6 4  

T a n e g ; is  d o  p a n  m é d i a d d T q i i é  ^ l^ ^ p iu c id  m e d i o ’ d é  2 0  r s .  
n a c e n  1 , 2 8 0  r s , , c o n  a r r e g l o  á  c u y a  c a n t i d a d  s e  h a n  c a p í -  
t e h z a d o  e n  2 3 , 0 4 0  r s . ,  q u e  s e r v i r á n  d e  b a s e  p a r a  la  s u 
b a s t a .

L a s  f i n c a s  q u e  c o r r e s p o n d e n  a l  b e n e f i c i o  q u e  d i s f r u t a  
e n  d i c h a  p a r r o q u i a  D . P e d i o  P .s r r a  C o b o :  p r o d u c e n  a n u a l 
m e n t e  e n  r e n t a  8 ) f a n e g a s  d e  p a n  m e d i a d o ,  q u e  á  2 0  r e a ^  
l e s  t é r m i n o  m é d  b  h á d e h  1 ,-600  r s . , c o n  a r r e g l o  á  c u v a  
c a n t i d a d  s e  h á ñ  c a p i t a l i z a d o  e n  2 ^ , 8 0 0  r s . ,  p o r  c u v a  c a n 
t id a d  s e  s a c a n  á  s u b a s t a ,

L a s  f in c a s  c o m p r e n d i d a s  é r i  e l  b e n e f i c i o  v a c a n t e  d o  
d i c h a  p a ñ o  p i ia  y  l l e v a  e n  r e n t a  I). R e m i g i o  A n t ó n :  p r o 
d u c e n  1 2 0  f a n e g a s  p a n  m e d i a d o ,  ó  s e a  e n  m e t á l i c o  2 , 4 0 0  

í z a l e s ,  egr¿. a r e g l o  c u y a  c a n t i d a d  s e  l i a n  c a p i t a l i z a d o  e u  
4 3 , 2 0 0  r s . ,  q u e  s e r v i í á  d e  t ip o  p a r a  la  s u b a s t a .

L a s  f i n c a s  c o m p r e n d i d a s  e n  o t r o  b e n e f i c i o  v a c a n t e  d e  
d i c h a  p a n o q u i a  d e  S a n  J u a n ,  y  v a l e  e n  r e n t a  1 0 0  fa n e -í-  

¡ d f . , c ío  P a Ú m e d i a d o ,  q u e  r e d u c i d a s  á  m e t á l i c o  i m p o r t a n  
2 , 0 0 0  r s .  , c o n  a r r e g l ó  á  c u y a  c a n t i d a d  s e  h a n  c a p i t a l i z a d é  
b n  3 6 , 0 0 0  r s . ,  q u e  s e r v i r á  d e  t ip o  p a r a  la  s u b a s t a .
^  N o t a s .  1 . a N o  s e  a d m i t i r á  p o d a r a  q u e  n o  c u b r a  e l  
t i p o  d e  la  s u b a s t a .

, 2 . 4 E l  p r e c i o  e n  q u e  f u e s e n  r e m a t a d a s  s e  p a g a r á  é n  íá  
f o r m a  y  p l a z o s  q u e  p  e v i e n e  e l  a r t .  6 .° d e  la  l e y  d e  d e s ^  

. a m o r t i z a c i ó n  d é i . °  d é  M a y o  ú l t i m o .
3 . 4 L a s  f n i c a s  d e  q u e  s e  t r a t a  n o  s e  h a l la n  g r a v a d a .^  

t o n  c a r g a  a l g u n a  , s e g ú n  r e s u l t a  d e  l o s  a n t e c e d e n t e s  q u é  
é x i s t e n  e n  la  C o n t a d u r í a  p r i n c i p a l  d e : H a c i e n d a  p u b l i c a  d é  
é s t a  p r o v i n c i a ;  p é r o  s i  a p a r e c i e s e  s e  i n d e m n i z a r á a í  c o i í i ^  
p r f td o r .  • -

4 . a L o s  d e r e c h o s  d e  t a s a c i ó n  y  d e m a s  d e l  e x p e d i e n t é  
h a s t a  la  t o m a  d e  p o s e - i o n , s e r á n  e le  c u e n t a  d e i  r e m a n 
í a n t e .

5 .a A  la  v e z  q u e  e n  e s t a  c i u d a d  t e n d r á  e f e c t o  d i c h o  r i  
m c t c  e n  e l  m i s m o  d i a  y  í io r h  e n  e l  j u z g a d o  d e  p r i m e r a  
i n s t a n c i a  d e  la  c o r t e ,  y  a d e m a s  e n  o í  d é  G a s t r d g e r iz  lo é  
t i n c o  ú l t i m o s  lo t e é ;

C O M I S I Ó N  P R I N C I P A L  D E  V E N Í A S  M  Í5! E k E S

NACIONALES de  CORDOBA.

C l e r o s F i n c a s  u r b a n a s  de m a y o r  c u a n t í a .

P o r  p r o v i d e n c i a  d e l  S r .  G o b e r n a d o r  c i v i l  d e  l á p r o v i n *
Cía , y  e n  v i r t u d  d e  la  l e y  d o  4 .° d e  M a y o  ú l t i m o  é o n s t r u c ¿  
fc io n  d e  3 1  d e l  m i s m o ,  s e  S a c a n  á  p ú b i i e a  s u b a s t a  l a s f i n i
c a s  s i g u i e n t e s :

R e m a t e  p a r a , e l  d i a  1 0  d e  S e t i e m b r e  d e  i 8 6 5 , d e  d o c e  á  n n a
d e  la  t a r d e . ,  a r d e  e l  S r .  J u  z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  D . M a b
m e r t o  P é r e z  y  D i e g o , y  d  e s c r i b a n o  D . O t a y o  M é j i a  , q i é
t e n d r á  e fe c t o  e n  l a  c a s a  d e  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  c ó r t e .

N ú m e r o  2 5  d e l  i n v e n t a r i o . — U n a  b a s a  d e  la  p r o c e d e n 
c i a  q u e  a r r ib a  s e  e x p r e s a  , p u e s  p e r t e n e c i ó  á  la  c o f r a d í a  d e í  
c a n t j . s i m o  y  á n i m a s  d e  S a n  A n d r é s - .d e  e s t a  c i u d a d ,  s i t a  
e n  e s t a  é a p i t a l j  c a l l e  d e  A l m o n a s , n ú m .  9 ,  q u e  p r o d u e e  
e n  r e n t a  5 0 0  r s .  s e g i í n  e l  i n v e n t a r i o  ,vy  c a p i t a l i z a d a  a l r e ^  
b e c t o  d e  4  p o r  1 0 0  q u e  la  l e v  d e t e r m i n a  e n  1 1 , 2 6 0  r s . , p o r  
c u y a  c a n t id a d  s e  s u b a s t a .

N ú m .  6 2  d e í  i n v e n t a r i o . —  U n a  c a s a  d e  la  p r d e e d e n e i a  
V a e x  p r e s a d  d j  p u e s  p e í  i é n e c i ó  á l a  c ó b a d í a  d e l  S a n t í s i m o  
d e  la  M a g d a le n a  d e  e s t a  c a p i t a l , s h a  e n  e s t a  c i u d a d  a l  C o m 
b a s  d e  S a n  A g u s t í n  , n ú m .  1 0  , q u e  p r o d u c e  e n  r e n t a  a n u a l  
6 0 0  r s .  s e g ú n  e l  i n v e n t a r i o ,  y  c a p i t a l i z a d a  a l  r e s p e c t o  d e  4 
p o r  \ Oí) q u e  l a  l e v  d e t e r m i n a r e n  1 1 , 2 6 0  r s . , p o r  c u v a  can?» 
t i  d a d  s e  s a c a  á  s u b a s t a .  ; *

. . .  N ú m .  9 0  d e l  I n v e n l a r i o . - ^ X I n a  c a s a . d e  l a  r e f e r i d a  p r o 
c e d e n c i a  , q u e  p e r t e n e c i ó  á  la  e r m i t a  d e  S a n  S e h á s í i a n  d é  
e s t a  c i u d a d ,  s i t a  e n  e s t a  e a p i í á l ,  c a l l é  d e  l o s  C i d r o s ,  n ú ^  
m e ;  o  6  , q u e ’p r o d u c e  e n  r e n t a  a n u a b S o O  r s .  s e g ú n  e l  i n ¿  
v e n t a n o ,  c a p i t a l i z a d a  a l  r e s p e c t o  d e í  4  p o r  i 0 0  q u e  d e 
t e r m i n a  la  l e y  e n  1 2 , 3 7 5  r s  , p o r  c u v a  c a n t i d a d  s e  s u 
b a s t a .

N u m .  9 o  d e l  i n v e n t a r i o , — - Ú n a  c a s a  d e  la  r e p e t i d a  p r o 
c e d e n c i a ,  q u e  p e r t e n e c c o  a l  v e n e r a b l e  O r d e n  T e r c e r o  d e  
e s t a  c iu d a d  , s i t a  e n  e s t a  c a p i t a l , c a l í e  d e  l a s  C a b e z a s , n ú 
m e r o  2 9  , q u e  p r o d u c e  e n  r e n t a  a n u a l  8 0 0  r s .  s e g ú n  e l  i n 
v e n t a :  i o ,  y  c a p i t a l i z a d a  a l  r e s p e c t o  c lc l 4 p o r  1 0 0  q u e  la  
l e v  d e t e r m i n a  e n  1 8 , 0 0 0  r s .  , p o r  c u v a  c a n t i d a d  s e  s u -  
L a s t a .  . . ú- -. • ■ ■ *

N u m .  2 4  d e l  i n v e n t e r i o . t — Ú n a  c a s a  d e  l a  p r o c e d e n c i a  
r i e n q i p n a d . i , q u e .  p e r t e n e c i ó  á  la  c o f r a d í a  d e l  S a n t r s i i h o  y :  
a m  m a s  d e  S a n A f i d y é s  d e  e s t a  c i u d a d , - ^ j t a  e n  e s t a  c a p i t a l ,  
c a l l e  d e  A l m o n a s  , n ú m .  1 0 , q u e  p r o d u c e  e n  r e n t a  a n u a l  
5 0 0  r s .  s e g ú n  e l  i n v e n t a r i o ,  c a p i t a l i z a d a  a l  r e s p e c t o  d e  4  

p o r  1 0 0  q u e  la  l e y  d e t e r m i n a  e n  1 1 , 2 5 0  r s  , p o r  c u v a  c a n 
t id a d  s e  s u b a s t a .

N u m .  9 7  d e l  i n v e n t a r i o .  —  ü n a . c n s n  d e  la  m i s m a  p r o 
c e d e n c i a ,  q u e  p e r t e n e c i ó  a !  v e n e r a b l e  O r d e n  d e  S a n  F r a n -  
c f s c o  d e  í ^ u ^ p i t e l , s i t a  e n  e s t a  c i u d a d  , c a l l e  d e  P i e d r a  
E s c r i t a  , 1 1  u í n ; 1 9 , q u e  p r o d u c e  e n  r e n t a  5 5 0  r s .  .a n u o s  
s e g ú n  e l  i n v e n t a r i o ,  c a p i t a l i z a d a  a l  r e s p e c t o  d e l  4  p o r  1 0 0  
q u e  la  l e y  d e t e r m i n a  e n  1 2 , 3 7 5  r s . . p o r  c u v a  c a n t i d a d  s e  
s u b a s t a .

Núm. 85 del inventario. — Una casa de la enunciada 
procedencia, que perteneció á la ermita de los Santos 
Mártires de esta ciudad . sita en esta capital, calle del Sol. 
núm. 18, que produce en renta anual 520 rs. según ei in
ventario , capitalizada al respecto de 4 por 100 que la ley 
determina eq 11,700 r s ., por euya caníídxtd.se subasta.

Núm. 103 del inventario.—Una casa deja misma pro
cedencia . quQqxerténecró Ala cqhfraternid0d. de San Rafael 
de esta capitel, sita én esta ciudad, cailede Santa María de 
Gracia, núm. 7 , que producé anualmeíité en renta 600 
reales seguh él ihvéh tano/V  capitalizada ért 13,500 ^ ., 
por cuya cantead sé subasta/

Núm. 128 del invehtárió.^Uhá casa de la procedencia 
mencionadá, que perteneció á las monjas .do tes Dueñas 
de esta ciudad, sita dn esta capital, calle del Cister, nú
mero 1, que ptbdücd en redto añiíat ÓQO rs. ¿egtm el in -  
ventado, V capitalizada en 13,500 v t , por ctiva cantidad 
se subasta.

Núm. 34 del inventario.^Üna casado la repetida p ío -  
cedencia, que perteneció á te cofradía de San Simón v San 
Judas en San 3d as de eátá capital* gitá en esta ciudad, 
Calle de los iMoros, Üúm. 17 , qué én renta anual
640 rs. según el inventarío ,  y cápllalizadá al respecto de 
4 por 100 que la lo f determina eíi 44,409 r s . , por cuva 
cantidad se subasta.

Las subastes dé las fincaá nfitétiéres téñdián efecto si- 
mnltcnieaínentd én te éapítal de Iá M^fíñrquío , y en esta 
ciudad donde tes fincas radican,
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M A D R ID  Á  D E  A G O ST O .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARÍAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

0 lé e  u n  p e r ió d ieo :

• aSupr.nfm¡‘S qué el lector quedará sorprendido al ^aber 
qÜ3 el Gobierno ha dedo un paso decisivo eñ la gravísima 
cuestión do Oriéaté. Ábteanoche se reunió por extraordinario 
él Consejo de Ministros, y después dé una larga dbciBion 
quedó resuelto, según pareee, qu¿ Kspaña se edbiera al ira - 
tado de aiiacza ofensiva y defensiva «justedo entro. Francia, 
Inglfierra y Turquía, Ayer por ía mañana fué comunicada 
óflciahn* rito cha resx.luclon á los i ep¡ e e?dant< s de Frarcia é 
Inglaterra .qu ienes ia trasmitieron en el neto, por m id o  de! 
telégrafo, á sus éórtes respectivas, y pocas horas después por 
hied o de correos extiaordiuarios.w

Nó es Verdad que se haya pasado nota n i com unica
ción alguna en  este sentido  á ios R epresentantes de F ra n 
cia é Inglaterra.

Dice un periódico:

«Una carta de San Lorerizo, que tenemos á la v is ta , dice 
que la corte permanecerá en esto Real Sitio todo el verano, 
aunque el P re sien te  del Concejo desea que vaya á la Granja,* 
donde se halla ia Duquesa de la Victoria, para pa^ar él allí el 
resto dé. la estación.»

La Sra. Duquesa de la Victoria no se ha movido de 
esta corte, ni ha pensado , ni piensa hacerlo ; y como su 
imaginaria residencia en la Granja es el fundamento del 
deseo que sé  supone al Sr. Duque de la Victoria, es de 
presumir que la vérdcid d e' todo el párrafo citado será por 
el estilo.

Dice un periódico :
«Coa,ocasión de lo que expusimos algunos dias hace acerca 

de la rhala o‘rg-h:z!ci n deí servicio de correos, nos escribe un 
amiso m estro díc'ónuono3 qde Jas cartág de Torreteguria á 
Cabanillas, quo dista una legua, andan 4 9 para Ilegar á su 
destino , pues Ks hacen venir de Ton-eiaguna á Gabanillas, de 
esto punto á Madrid, y' ultiraaménte volver á Cabanillas que 
está ritfevé leguas de Madrid, en la carretera .de Francia. Lo 
teísmo .sucedo, según pan ce, con las- de Rui trago que dista 
4 4 do Madrid y cinco de Cabánillns. í.a carta e?crita en Rui- 
trago para Cabaniilas viene á Ma Ir id y vuelve é  Gabanillasr 
de mo -o que en lugar de cinco leguas recorro 23 , pasando 
por en an illa s  en él Jjaquote;de Buitrero.

Esto solo sucede en p-aises donde reina un espíritu de or
ganización tan arraigado como en d  nuestro, pues !o natural es 
que los administradores de Torro laguna y Bu i trago no pusiesen 
en el paquete de Madrid la correspondencia de lo.? pueblos y 
térm icos por donde pasa el corno.* - N

Es cierto  que la sca ría s  do T orrelaguná^y ' Bu i tragó para 
C abanütes tienen  que pasar por Madrid para ser llevadas á 
su destiné  ; v ho pitede suceder de otra m anera  si han  do 
in te rv en irse  roéíproeam ehté las AdriTinishdíeiónés Úé Gor- 
reos, los valores de la correspondencia.

Daao que ¡o n a tu ra l fu e se , que no lo es po r varias ra 
zones, que los A dm in istradores de Torrelaguna y de B uiíra- 
go no pusiesen en el paquete4 cíe Madrid la co rresponden
cia d é lo s  pueblos y  térm inos po r donde pasa él corroo 
h ab ría  que re n u n c ia r  á la in te rv en c ió n  segura de los p ro
ducios del ram o, que hoy lieva la D irección ; seria n ecesa
rio  establecer uria m ultitud  de estafetas ; y so tropezaría  
con otros m uchos inconvenien tes de g ran  m o n ta , euya 
enum erac ión  no es de este lugar: en tre  ellos el exo rb itan te  
d ispendio  que lds pueblos ten drían  que h acer p ara  reco 
ger su  correspondenciá .

Dice u n  periódico:

«E$ un escá' d lo inaudito lo que está pasando en Conreos 
En todas Us ta n  eras se advierte un desorden incor.-cebib!e : la 
corr sp;ndencia II-ga unas -veces con algunos cites de;-atra»o, 
olías abierta ó eslror cada, y ctr^s de ninguna m anera; llega á 
manos do los interesados. Semejantes faltas son doblemente 
escandalosas ó inexplicables cuando aquella no tiene que pa
so- por multiplicad-s rdministraciones, como por ejemplo su- 
ced, c-’n ia de Madrid al Escorial y aun con la del interior de 
la pcbbcion. En el Real sito  es muy fucuenm  redbir las 
cartas á los dos ó tres dias de echadas en el buzón de Ma
drid; y ió que es. mas punible aun, recibirlos abiedás, con 
el iacié quebrantado ó levantada la obl.a- Fn M -d»id e! cor- 
reo interter ha llegado á ser inútil , poique la mitad, de las 
cartas no lleguen á su destino, y si ¡legan es con ve nte y 
cintro horas o mas de atraso, ce lo que puede cerciorarse el 
Señor Director del ramo depositando en ios buzones algunas 
Cartas pe r vía de ensayo.

Si la Dirección'de correos so creo impotente para éorregir 
é:tos abu/üs, afgalo con franqueza y el púb'ico sabrá, á que 
atenerse. Nos<-truspcr iVuesUa paite e-tamos resuedos á dejar
nos de contemplaciones,, derurmando detalladamente tes f¿d- 
t’as que experimentam'os en la conespobdvncia, porgue ía 
prensa no debe contentir que se juegue con los intereses 
pübli os. o

* Form ulados los cargos con la vaguedad que se nota en 
el a n te rio r suelto, es imposible, ó pun to  m enos qué tal su  
contestación. Sin embargo* puede desde luego asegurarse  
que la persona á  cuyas m anos llega un a  carta  coa re traso , 
ó estropeada ó ab ierta , no se resigna á recib irla  en  sem e
jan te  éstado sin hacer gestiones para  indagar la causa de 
aquel 1 y  hasta hoy nad ie  se ha acercado á las oficinas de 
correos ccn  reclam aciones de cualqu ier género , tjue no 
h aya  f is to  adoptarse las niedidas oportunas para  cb rreg lr 
cualqu ier falta. D ecir, p o r ejem plo, que las cartas fie Ma
d rid  pa ra  A .  E sc o ria l se reciben  con c í lacre q«el) Cantado* 
ó levantada la o b le a , y rio d esig n ar deíalladam ehte las 
que estaban én  tal situación , es h a ce r im posible eí castigo 
que indudablem ente  se baria  caer sobre el cu lpable, p o r
que nadie m as q ue-el G obierno está in teresado en  qué se 
respete  el secreto  de la eobrespondencia. D eterm ínense  
coñ ^ a c t i tu d  y pi>ecisieii los hétíhos, V l é  v é S  M iio  no 

• lia ce é sp cra r el ópoH nno rem edio. Respectó de que 
las cartas lleguen al sitio frbcuentem ente  á los dos é tees 
dias ce  echadas en el buzón de M adrid , puede afirm arse  
que es casi im posib le , atentó  que salen diariarfiente dos 
espediciones al Escorial coiiduclendo toda la cé rre sp o n - 
dencia depositada en  lés l>iizones; de modo que n i una 
sola cavia queda en la A dm inistración  c e n tra l  p o r d irig ir. 
Podrá suceder que se rem ite  á las once del dia sigu ien te  
ía que se haya echado despdes de ía hora  en qn¿  qp r>;eíV  
ic; el buzón pui a dcv^pachar ¿1 parte  á las ocho de la no
ch e; y esto en  verdad no és d c n g ^ e p e n d e n c ia s  
del ramo. w

Ei) cuan to  á lo que se dic-é del Gorrco In terio r, tam poco 
es fácil el re traso  de las veinte, y c u n to  horas ó mas- de 
que se hab la , y al cual se dpéfté el gistema adoptado de 
d is tiib u ir  cuatro  veces dianameníé la corresporídéñcia

del interior; no concibiéndose que sea mutiteeste servicio 
cuando de dia en dia crece el número de cartas del mis
mo: señal evidente de que está bien d esem p eñ ad

pr o v in o is :!:*.,** A r ^ i : - !  n

De los despaclios telegráficos recibidos en p] 
rio de la Gobernación y en el de la Guerra hasta las 
doce de 1a noche del 3 de Agosto, aparece que sigue 
reinando ia mas completa
Vascongadas, Navarra, Ciudad^Real, Sevilla, J^ay^oliiJ, 
Búrgos, Valencia y Zaragoza. -te .

GSROWA_«50 de Julio**-No ocurre n ove< ^
símil que mañana sean pasados por consejo de guerra úri 
titulado coronel y des facciosos mas de la gavilla Marsal, 
cogidos según parece con las armas, y quo en tal caso les 
comprende de lleno el bando vigente’.

Las sumarias de los detenidos en estas cárceles que 
tal vez sean 60 ó 70, siguen con actividad , y c s^ cb a b le  
que luego vuélvan á despr^efearsé f c  fedia ’frútoio  para 
esa confinados á Ulit lifiár. , ;

La cáitx^l nueva ó 4)rovisió»éÍ que la  opinión pública 
reclamaba á Voz grito, sé está habililáüde coa la inte- 
ligenciá y MfiVidád que acosteiibra á ‘á^píégár.én todas 
Jas obras qué dirige ei eateadido arquitévlo titílter señor 
SurecMi

EÍ General Átnielier" continúa rtóofflSldó É íefé  
PCíetelos de ia eom am . [Corma 4# Áramn.)

&13&í}&Lá4A&£k % de Agosto.— En qLnúm. 279 del 
periódico tcús Córtes; én  stiyjafte tóifbiHÍFlé fliée que 
aquella redacción se ha visto sorprendida con el ©dicto 
dei Ayuntamiento de Solánillos; de esta pi^viftteaj ©a el 
<pe con solp eí perniiso del QobermdoTi áfitfcUfp la |ubast% 
gara carbón de 9,000 áiTobas de leña eq ío^ í¿Q¿te| ¿0^  
m uñes, para lo cuál, cofi arf%lo a Já ftéate órdéd dé ^4 
de Noviembre dé 4846 se nScéStta Real aútorizácíóh. í  al 
denunciar este hecho se pregunta: ¿ígnorárá la legisla
ción déi ramo el Gobernador de la pi ovincte? ¿La ignOí a- 
fá ei Secretario y el Oficial del negociado? Concluyendo
Í>or llamar la atención ele Iá DireCcioñ Üet teaiüó para'qtté 
iiiponga la responsabilidad pecuniaria ^ue ^áréa lá Or

denanza. .
Para demostrar la inexactitud dé los ©argos conteni

dos en el anterior artículo, y dejar en el lugar que cor
responde la reputación y buen nombre. de los éaipleádoá 
á quiénes se dirige tan injustos ataques, basta la inserción 
del anímelo oficial que se halla en él Dolétin de está pro
vincia del dia 20 deí mesM teriór* y dice así: «Autoriza
do ei Ayuntamiento de Soíanillos del Extremo, por Real 
órderi dé 25.de Mayo últim o, para subastar las leñas del 
mónte de sus propios, denominado Olmo dé Teresa, cal
culadas en 9,000 arrobas de caibon al precio de 44 inré. 
cada una, se anuncia-en el Bt>leUn oficial de la provincia 
para que los que gusten interesarse en ei remate, io veri
fiquen el 18 .del siguiente mes de Agosto y hora de las do
ce dé sü mañana en que tendrá aquei lugar, no admiíien* 
do postura que no cubra el tipo señalado. El pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.» [Del corresponsal de la Gaceta.)

SAN laORSHSO [EscoriaÍJ,—Nos dicen de este punto 
que también se lia promovido alli una stisericion en favor 
de los pobres y enfermos de Granada. S. M. la Reina* el 
Rey y la Princesa de Asturias se han suscrito por 4 0,000 
reales, ademas de las cantidades que habían dado con iguál 
objeto. Tan digno ejemplo ha 6ido imitado por muchas 
de ias personas que en aquel Sitio se encuentran, de suer
te que la susCi ieion sube va á 16,000 rs. Ademas se va á 
dar una función teatial con tan laudable fin , para io cual 
ha cedido el local el empresario dél teatro.

SEVILLA 1r de Agosto.—Como tenemos manifestado 
anteriormente, es considerable el número de individuos 
que acuden á la Administración á suscribirse á la emi
sión de los 230 millones. La cifra que estas representan y 
las que prometen los pueblos de mas importancia hacen 
subir la suscricion hasta hoy á la mitad del cupo de la 
nrovincia, y no podia menos de suceder asi en vista de 
las ventajas que á los suscrilores ofrece el anticipo, y 
muy principalmente á los que tengan qué redimir censos 
ó {iichsen interesarse en la désamórtizacioh.

Hay buenas noticias de lds pueblos de la provincia. En 
algunos se háuubierlo la totalidad del cupo , y respecto á 
esta capital, en su lugar insertamos la lista de los suseri- 
tores. ! Porvenir.)

BÓLSON& 2 9  de Julio.—Ninguna noticia se tiene de  
bs.carlistas entrados de Francia ; y por lo mismo, ó bien
se hallan escondidos en* las fragosidades dé los pueblos 
de Ardebnl y Llanera , ó biemse han refugiado de nuevo 
en aquel temperio, como piensan algunos , en vista de las 
pocas simpatías que encontraron en el país y de las fuer
zas que recorrían este para perseguí ¡ios.

Ayer pasó el Comisionado subalterno de venta de bie
nes nacionales do este partido , acompañado del Alcalde 
y del Juez de primera instancia, á ocupar los papeles de 
los ‘archivos de ía Catedral y de la reverenda unión de 
presbíteros:del Santo Hospital, teniendo que descerrajar 
las puertas de los mismos por haber manifestado los que 
estaban. encargados do ellos que 110 podían de ningún 
modo iíitervénif en la entrega db aquellos documentos, 
por mas que acataban las disposiciones del Gobierno.

El vigía de la torre do la catedral hace seña de que 
viene una columna de la parte de Biosea. [Diario de Bar- 
celonoJ

TARRAGONA 29 de Jidio.—El presidiario Tarros ha 
tentado de evadirse hoy, siendo felizmente descubierto y 
detenido cuando acateibá'(lü descolgarse por uña cuerda 
hasta las rocas exteriores del presidio, batidas por la mar. 

„  Ayer mañana fue revistada la Milicia Nacional de in
fantería, artillería y caballería por el Sr. Sub-inspector de 
la inisma.

No se tiene noticia de novedad partieülar ert la pro
vincia. 1 Corona de A ración .1

BUSQUEDA 27 de JvUo.—Los dos pájaros que divagan 
por la .1 a va y llevan rumbo hacia Andorra, no es Cabrera 
.uno de ellos como cundió ia voz.—:Son dos coroneles car
listas que proceden de Genova y vienen á Gatalufm, [Idó

; T E R U E L  i d de Agosto.— Tengo él h onor de rem itir 
á Y, el ad jun to  estado qué m anifiesta el aflictivo én que 
se halla  esta capital y varios pueblos de ésta provincia, 
contándose d iariam ente  nuevos invadidos.

En m edio de tanta p en u ria  y desolación, se h a  cu 
b ierto  con exceso la consignación del pasado Julio, lo que 
debe a tr ib u irse  á las excitaciones am istosas de este señor 
Gobe¡ nndor, y  á lo b ien  que á ellas corresponden, los h a 
b itan tes de esta p rovinciá. [Del corresponsal de la G aceta.)

Estado saniiário de la capital y  pueblos de la provincia se
gún ¡os partes recibidos de los faculta tivos ,

Teru el .

Existían según pa rte  f tn te ric r: 42 h o m b res , 26 m uje
res y 13 n iñ o s: total 57.

Invadidos desde el p á rle  a n te r io r :  4 h o m b re s , 9 m u 
je re s  y  2 n iños: total 15,

Curados desde el pa rlé  a n te rio r: 7 ho m b res , 8 m ujeres 
y  1 n iñ o : total 16.

Fallecidos desde el parte  a n te r io r : 4 hom bre  y  2 m u
je re s :  total 3.

Q uedan ex isten tes en  este dia : 14 h o m b re s , í t  m uje
res y  14 n iños : total 53.

ALDEXIUELAS.

E x istían  según  pa rte  a n te rio r: 2 ham b res v .2 niños- 
total 4, * '

Invadidos desde el parte  a n te rio r  : 1 m ujer.
Fallecidos desde el pá rle  a n te r io r . '1 m ujer,
Q uedan ex isten tes ert este d ía: % hom bres y % niuqs: 

toteal 4. . * .
ÓJLLF.L

Invadidos desde eí p a rte  a n te r io r : 48 hom breé, 28 mu* 
jeres v 2 n iñ o s: total 48.

Curados desde el parte  a n te r io r : 11 hom bres ¿46 m u -
=jeres y 4 niño: total 28. ~  ;

Fallecidos desde el párte  a n te r io r :  I hom bre v  4 m u
je r :  total 2. 1 >

Q uedan ex isten tes e r ie s te  d ia : G ^hom bres, \ \  m u ¡e - 
res y 1 n iñ o : total 4 3.

CODRILLAS.

Invadidiás désd'ó él párle  tfíteríóF :"D  miijórés^^ V ! n i
ño : total 6. .

Q uedan ex isten tes en este d ia : 5 m ujehes v 1 niño: 
íofal 6. ’ *' ‘ - -• - ’

RUBIALES,

Existían  según  parte  a n le r io r : % h om bres v 2 niños: 
total 4. k

Invadidos desde el parte  a n te r io r :  1 h fu :ér.
Quedan ex isten tes en este d ia: 2 hom brds v T m u ié re s : 

total 5. . ’

ALFAMOBAj- -  -■  ‘ - •— ....

invadidos desde el parte  a n te rio r: S'TírojéFéáte 
Q uedan ex isten tes en este d ia : 2 m ujeres.

peralejos.

Existia según p a rlé  a n te r io r :  1 m tijer.
Invadido^ desde el parte  a n te r io r : 3 hom bres v 1 m ü - 

íe r : totái 4. ’

o Cu ra¥o T (fe 5 ^ " éT ffflrtPi í f m i w r T 'tmnñrre yTftmfe**
„ res: total 3)

- 3 Fallecidos desde el parte anterior: 1 hombre.
'*w Queda existente en este d ia ; i hombre.

... C. ALOBRAS.

Existían según parte anterior: 13 hombres, 15 muje-
!S res y 5 n iños: total 33.
0 Invadidos desde el parte anterior: 5 hombres y  11

*: • — £«yados desde el parte anterior: 7 hombres y 13 mu
jeres -/ total 2 0 .

Quedan existentes en este dia: 11 hombres, 13 mnje- 
q niños: total 29.

 ̂ ALCALÁ,

Existía según parte anterior: 1 hombre.
© Invadido desde el parte anterior: 4 hombre.
6 Curado desde el par te^ant§iáor: 1 hombre.
8 Fallecido desde el parté ahftfrter. 1 .

a áxifitiAR .

* Existíajíégun parte anterior; f  Mijer.
7 Invadidás desde el parte á n ter iíf: 4  mujeres,
1 Curada dcsde el parte pnterioT : I mujer.
I  ̂ FalleeideS áesd® el párle anterior: 3 mujeres y 1 niño:

ALLEPUZ.
1  ̂ ,
2 Eíistiáh sfcgun párte ih  tétióf: IB. ú ¿ . '
) Invadido¡s (tesóte el párle anterior5
1 fallecidos desde el parte anterior: \%.
I ^álcíañ ejcistentes en este dia: 1 2 .
i  ..................

VILLARQUEMAPO,

 ̂ Existían según parte anterior: 1  hombre y 3 mujeres:
total 4. ; ¿

Invadidos desde el parte anterior: 3 &©ií«ire$^y 4 UÍ4 
l  fio: total 4.
l Cafada desde eteparte anterior: 1 i$ ijep . : u 
*■ ; Fallecidos desdé el parte anterior : 1 W & k fo  y 4 fitóo:

total % . t ó  ̂ .1.
Quedan existentes en este dia: 3 lum bres y I

* res : total 5.
1 m o n ta lv a n .

J ' “ Éxistián m zfó i f fá fá  M W ñ m  i  h m f á m  t é m s f& m  
. y 4 niño: total íte K - ;
1 Invadidos dé^de el ántertót: 3 Jío^ili^es, 14 mu* 

jeres v 4 niñó: totáí 15.
Curados desde el parte anterior: 1 .hom bres,y % janyg.- 

’ r e s : total 4.
Fallecidos desde él parf& anterior: 4 mujeres.
Quedan existentes en éste á iá : 5 hdlhbres, 9 mujeres 

’ y  4 niño: total 15.
i CALANDA,

* Existían según parte anterior : 4 hombres, 5 mujeres
y 1 niño: total 1 0 . ' w r <

i Invadidos desde el parte anterior: 2 hómbrés, 5 ftiu-
* jeres y 2 niños : total 9.
[ Curados desde el parte anterior: 4 hombres, 4 m uje-
i res V 1 n iñ o: toteal 9. j

fallecida desde el parte anterior: 1 mujer. „
Quédán existentes éñ éste diá: 2 & Wu|?f®á

y 1 niño: total 8 .
MOSCARDON.

Invadidos desde el parte anterior: 5 hombres, y 3 mu
jeres : total 8 .

Fallecidos desde el parte anterior: 1 hombre y  1  mu
jer: total 2 .

Quedan existentes en éste d ia : 4 hombres y  2 muje
res :. total 6 .

ALCORÍSA. ; *

Existían según parirte anterior: 12 h ó éK ’óá  ̂ 10 muje
res y  5 n iñ os: totril 37, x ^

Invadidos désde el parte ariteriór: 7 fidtñbréá * Á5 titfé?- 
jerés y 3 niños : total 25.

Curados desde el parte anterior: 6 hombres,4 0  mu
jeres y 2 niño§: total 4 8 . . .

Fallecidós déádó él }Jarté ahtéfiér: 1 lioiíibré* 3 m u -  
jerés y  1 nlñfi: totál 5i • - 1  ter

Quedan existente^eíi éste d iá : 12 ¡ %%
res v 5 n iñ o s: total ,39. te te

IIUAR. ' ’ ''

Existían ségúñ parte anterior: $? fíáñitrf§5, Sñ fKSjS- 
res y 10 niños: total 97.

Invadidos desde el parte anterior: 3 hombres 1 mujer 
y 3 niños: total 7.

Curados desde el parte anterior : 4 hombres y 2 m u
jeres: total 6 .

Failecidoa desde el parte anterior; 1 m ujeiyyJ niño: 
íofal 2 . ‘ .. •; te i

Quedan existentes en esi© día: 36 lien d res , 48 
res y 12 niños: total 96.

ALBALAÍE.

Existían según parte anterior 69.
Invadidos desde el parte anterior 9.
Curados desde el narte anterior 14l 
Fallecidos desíle el parte anterior i.
Quedan existentes en este dia 62.

MORA.

Existían según parte anterior: 16 hom bres, Í0 muje
res y 12 niños: total 58.

Invadidos desde el parte anterior: A hombre , 3 muje
res y 1 niño: total 5. ¡

Curados desde eí parte anterior : 4 hombres, 5 muje
res y 2 niños: total 1 1 .

Fallecidos desde él parte anterior: 1 mujer y 1 niño: 
total 2 . ;

Quedan existentes en este dia: 18 hombres, 27 mu
jeres y 10 niños: total 50. -

SARRioN. )  ̂ 'te';

Existían según, parte anterior: 15 ^hombres; 27  
res y 2 niños: total 44. r

Invadidos desde el parte anterforl 1 mujer y 4 hiñó: 
total 2 . ; :

Curados desde ei parte anterior: 2 ) hombres y 4 Éhuj#: 
total 3. -y

Fallecidos desde él parlé ah!érior: l̂ mujeres y 4 lá^8 : 
total 3 .

Quedan existentes en este dia: 14 hombres, 26
res y 1 niño: total 4!.

c ..

rUEBLA DÉ HIJAR.

Existían según parle anterior: 9 hombres , 4§ mujéte 
res y 3 niños: total 30.

Invadidos desde el parte anterior: 1 hom bre, 7 m ujé- 
res y 2 niños: total 1 0 . te.

Curados desde el parte anterior: 2 hombres y é muje
res: total 7.

Fallecidos desde el parte anterior^: 2  mujerés.
Quedan existentes en este dia: 8 hombres* lé  mújtet 

res y 5 niños: total 31.

' MANZÁNÉRÁ.

Existían según parte anterior: 4 liorfibrés* 6  thújéíl^ 
y 1 niño: totái 1 1 .

Invadidos desde el parte anterior: 6  hombre9 , 14 mu
jeres y 1 niño: total 2 1 .

Fallecidos desde el parte anterior: !  hombres f  T itítíL 
jeres: total 9. ' q 7 ,

Quedan existentes en éste dia: 3 hombres * lá  
res y 2 niños: total 23.

ALBENTOSA. a

Invadidos desde el parle anterior: 3 hombres f ' f  mu
jeres: total 1 0 .. < .. _  j

Quedan existentes en este dia: 3 hombres v 7 muje
res: total 1 0 . . : /

CUEVAS LABRADASi

Existían según parte anferior»: 9 hombres, 4 mujeres 
y I niño: total*i4.

Invadidos desde el parte anteiior ; 24 hombres.,.3 luu- 
jerés y 2 niños: total t>9 .

Fallecidos désde elparte anterior : i  hotóbres v 1 niño:
total L  .... . ...... *

Quedan exisíentesfen este dia: 30 hombres ,  7 mujeres 
v 2 niños: total 39. ;

ALBA.

Existían según paijteanterior: 5 hambres, ÍGTSWéL 
res y 3 niños: total 34.

Invadidos desde el harte anlerior: 1 0 hombres, 23 mu
jeres y 2 niños: total 35. ^
~  Curados r t  ♦winllHCüyi|- HWWi-
res y I n iñ o : total 7.

Fallecida desde el parte anlerior: 4 mujer.
Quedan existentes en estedia: 13 hombres, 44  muje* 

res y 4 niños: total 61. .

VIVBtí REI filote r V'te-.^r;

Exisíiah^éegun pqrt© anterior: 7 hombrea, 46 muje
res y 16 mnps: total39.



'*„2H*a4táosdeíUe el harte anterior: 8 f i l i e s ,  lOmifr 
feres y  t fSlcCino ;̂ t(M  36.

'Ctttádos'fiésfié’b l  fiarte a iftér ío r : 5  hom breé 7  m tíié -
re&y 2 n iñas: total U.  . ' ’ je

• • f^ITéeidos |éátle é  parte aftterWr: $ HóiüfirM • }
jerés y 8 nm ds: fofál 9. . * 1

^ « d a h j ^ i g t e ñ t e s j n  ^ ^  d í i» :  8 l í ó t ó M U  1:3 « f i í | S  tesv ts tímete: téwi 3e J

IN TER IO R

' Escasisimo esel interes de las noticias sin
.énéÜffafóbá én ios Jjériddicos éitráajeFóá. Ño 

hay eemumemíótialguna de Crimea
' jftjltf misóéi féfirtéfiádiíos á una carta 

f u t a , q u o  l.eá Aliados ño pensaban atacar á 
Sebastopol. La Independenc del 30 de
Julio habla también, de que los Aliados piensan 
evacuar á Crimea. El plan, según la corres^ 
|íoñdericia de este periódico, consistiría: en 
reunir en Varna todas las fuerzas que actual- 
inente se encuentran en Sebastopol, sin con
servar nías puertos de ocupación que Kamiesch, 
B alak lava, Eupatoria y íenikalé. Este pro-1 
yecto. se ejéctítafia en todo el mes de Setiem- 

Psé,]üe§Q que se dé el asalto á la torre Ma- 
Iakoff.

La contraposicion á e s to , el asegu
ra  que se han dado las órdenes correspondien
tes para atacar á Sebastopol por m ar, y phra 
in ten tar un desembarco de 40,000 hombres, 
'miéntras que se daba á la  plaza un asalto des- 
esparado. Una y otra cosa nos parece un ru
mor al ménos prematuro.

Hada hay del Báltico.
Tampoco podemos señalar hecho alguno no

ta b le  d e  Á le m a n i íi ,
En la discusión de los artículos del bilí re

lativo al empréstito turco en la Cámara de los 
Comunes, ocurrió tm singular incidente.

Sabido es que el principal argumento de la 
oposición era la mancomunidad que el Gobierno 
proponía con la garantía francesa. En el conve
nio original se docia: co

mente; la traducción sometida al Parlamento no 
dee>?< mas que conjuntamente.Entónces preten
dió un individuo de la Cámara que se habia 
omitido sin rar.on la segunda p a lab ra , pero 
como ■mancomunad ámenle (en francés 
mení) no tiene equivalente en ingles, se habia 
traducido severallyque quiere decir precisa
m ente lo contrario, es decir 
Asi pues, según el texto francés, la garantía 
se concede conjunta y mancorna ; se
gún el texto inglés conj
Con este motivo hizo observar Mr. Ricardó que 
lá  garantía no e s tá  a h o ra  d e fin id a  con c la r id a d

Los Estados de la Confederación argentina 
cóntinú 11 luchando con las incursiones de los 
indios. En Montevideo se encuentra el Tesoro 
páblicden una situación bastante aflictiva. Lara, 
ei-M inistro de Hacienda, ha sido acusado por 
ríralversaeion de fondos.

En Bolivia, el Presidente Belzu ha querido 
presentar sú dimisión para que se le prolon
gasen sus poderes por mas tiempo del legal. 
Habiendo fracasado este plan, tra ta  de pre
sentar como candidato para la presidencia á 
un" sobrino suyo.”TTero esto nuevo "candidalo 
tendrá que luchar edii üñ veterano de la guer
ra de la Independencia, con el General Santa 
Cruz, quien se encuentra en la actualidad en 
ftio-Jaíiéiro.

PRUSIA.—San Petersburgo 20 de Julio—Se recuerdan 
tes opínidnes emitidas on el Parlamento ingles , al prin
cipio dé la guerra actual, sobro la necesidad indispensa
ble dó'restHngir cuanto posible fuese las desgracias 
éste guerra, respetando la propiedad particular y los bie
nes de los habitantes pacífico^?..... Hablóse de los progre
sos de la civilización ; se demostró la necesidad de pro
bar á la lluvia ; por el modo con que se la baria la guer
ra ,  hasta qué punto se hallaba mas atrasada que las Po
tencias occidentales con respecto á eso, y se esperaba con 
impaciencia que lós hechos justificasen esas intenciones 
magnánimas.... Pero los Comandantes de las flotas aliadas 
comprendieron las intenciones de sus Gobiernos dé otra 
m anera; él incendio dé las ciudades y aldeas sin defensa 
yn Filan fila y un las orillas del mar Blanco, el rapto de 
foS .buques del puerto de Liba 11 y los mezquinos saqueos 
de que han sido víctimas los habitantes de Finlandia, hé 
aqui cómo las dotas de las'Melones mas civilizadas justi
ficaron tes Esperanzas de todas tes personas honrada^ No 
habtey* apénas trascurrido seis meses, cuando las ñolas 
hJiadas reaparecieron en  las aguas de la Rusia. Parecía 
tpie Jeh éste -nueva campana habia resuelto el enemigo 
«enskíeraete guerra bajo otro punto desvista , y la prue
ba estéreo la proclama d d ; Almirante Bandas del 29 do 
^ teyo .k  Se mq ha ordenado, decia él Almirante, destruir 
todos jete búqijes mercantes' que pertenezcan á sirbditós 
rusos | f  qué habiendo sido cogidos en el eúvso de su na* 
vagación én el golfo de Finlandia no se consideren de un 
valor suficiente que merezca conservarlos pomo presas; á 
las barcas de paisanos , y en general á todas las embar
caciones pequeñas que se encuentren fqndeadás y sin 
Pál^aménto no se les hará mal algqno.»

¿CÓmO puede concebirse esta proclama del Comandante 
en Jefe: de fas fuerzas navales alihdas con lo que pasa 
rédTménte en éste momento en él mar Báltico v én el. 
mar ¿lenco ?; . ..

Eij Finlandia 5 por ejemplo, es imposible creer hasta 
el grado ínfiiiio de pillaje á que descienden los marinos 

JggjeáeS qué ¡ aun en los arreciles donde \ no ha habido 
jamasjun soló soldado, atacan á los habitantes indefensos, 
les quitan «danto p o seen h asta  lós pañuelos—moqueros 
de algodón otras prendas de traje de paisano. Puede 
avanJirse haíta decir que lina banda de piratas Sé con
duciría casi con m ash uníanidad* sobre todo en un pais: 
que, como en Finlandia, no es de los mas favorecidos, 
por los dones dé la naturaleza, y donde no es raro ver; 
que toda la fortuna del desgraciado paisano consiste en 

miserable hiiba ¡barca], cuya pérdida. por el fuego; 
dél énemigo, té priva de sus únicos medios,dé subsisten-? 
cía. Preguntamos nosotros: la destrucción de esas mise
rables embarcaciones, fondeadas en los pueiíos sin car- 
gamtétqcalgiuio, ¿ptiede considerarse como un deseo de? 
debilitar ó disminuir las fuerzas navales de la Rusia, y 
no es una verdadera piratería? Pues éstó es ;lo que se- 
practica en gran escala en Finlandia, en Estboniá y en¡ 
las costas del mar Blanco. [Invalido ruso.]

PRUSIA.—Hé aqui el despacho prusiano de que ha— 
dirigido por el Conde de Manteufíel ai Em - 

dé I r  corte tje Berlín cerca de la de Vieníh 
« A S. E. el Conde dé Arnim .— Écrlin 17 de Junio:-r-T 

Después que el Gabinete imperial austríaco tuvo la bon
dad de comunicarnos, poco después de la cesión declaiH  

1 lá¿ bortfórbñcsas del & de ésíe mes, el protocole!
' ilé; que es adjunta .copia, ha hecho seguir ácíúálmentq 
, .es$a oomunicacion de la del despacho del 1^, que con laá 

piezas numerosas que soh adjuntas , dé las cuales os p er- 
. mitirá enteraros la bondad del Conde de Buol, indica per| 
'Ü^SSñte^la'pc^Icioii 'def'Aüstiia frente á los Gabinetes 
occidentales , ‘ M W - p m  W l  JrRdshjü ^

Ruego á Y. E. exprese nuestro reconocimiento al Con-

, e ^  uótóünicaieldñ 'dé estas piezas in iem an-
tes, cjüé táiifo contribuyéii á exclarecer lá situacidñ gene
ral. Estás piezas contiehén éí desarrollo ulterior del punto 
de vista qiie itos ha sido expuesto en el despacho del 2i  
dé Mayo; y apénas és necesario repetir que S. M. el Rey 
aprecia plenamente la firmeza con la cual el Gabinete 
imperial cóñfiá, á la eficacia práctica del tratado .del 2 de 
Dieiembré, les límites que corresponden á su propia in -  
tet^retadioh de los cu^ti o puntos.

Reconociendo en esto S. M., no solo uná analogía 
esencial en el punto de vista que siempre ha hecho valer 
con relación al tratado de Abril y á su artíciílo adicional, 
sino que ve también un paso liáeia la conciliación de te 
contradicción que señala el Austria entre su posición 
bátóda en el tratado dé i  de BidM tbre. y él de la Prusia 
y la Confederación.

En esté punto nos hemos dejado llevar siempre por la 
circunstancia de que el tratado de Abril y suá artíubs 
adiciónalos han procedido al tratado del t  de Diciembre, 
concluido sin la participación de la Prusia y de la Confe
deración germánica, y por consiguiente que ni la Prusia 
ni la Alemania podían ser responsables de una contra-* 
dicción que habría ofrecido sus inconveniente^ con las 
tendencias del tratado do Diciembre.

La Prusia y la Alemania- no han demostrado ménos 
suficientemente fu e  río se hallan dispuestas á tener en 
cuenta, como conviene á Estados confederados, los iríídró* 
¿es particulares del Austria, y las obligaciones europeas 
que el Austria ha contraido hasta ahora con tal de qué 
estén dé acuerdo con los intereses reales de la Alemania, 
y no dudamos que este sentimiento se manifestará tam~ 
bienyn.la nueva fase en que, si no nos engañamos, se 
hallá en vísperas de entrar la caestlon odeiltál.
- La Alemania ha reconocido de hecho los cuatro puntos 
cómo Una base á propósito para la paz; pero cuando no 
sotó el Austria y las Potencias occidentales, sino también 
la Rusia, aceptaban esta base , y cuando la divergencia 
de los puntos de vista sobre el tercer punto no se habia 
producido, se ha abstenido expresamente y con mucha 
prudencia de apropiarse de una manera obligatoria los 
cuatro puntos.

Esta cuestión grave exige también un formal y pro¿ 
fundo examen para apreciar si después de las tentativas 
sinceras y permanentes que han sido hechas para produ
cir un acuerdo han fracasado, no se necesita ya de una 
mayor circunspección por parte de la Alemania para el 
sostenimiento de les cuadro puntos precitados.

La solución de la cuestión oriental, dice el Gabinete 
de Yiena, sobre la base convenida, permanece como nues
tro objeto, y supondremos las mismas intenciones en los 
Gabinetes de Paris y .de Londres, ínterin no nos hagan 
conocer que sus intenciones son diferentes.

Nosotros no dudamos que estos Gabinetes liarán cono
cer dentro de poco su modo de ver en Yiena su contes
tación á los despachos del Gabinete austríaco.

Es evidente que esta deberá ejercer la mayor influen
cia en la situación general, y podemos ciertamente espe
rar, dentro de poco con este motivo, las comunicaciones 
muy extensas de parte del Gobierno austríaco; pero seria 
particularmente interesante para nosotros el recibir una 
comunicación confidencial preliminar de la declaración 
que el Conde Esterhazy será autorizado para someter á la 
Dieta las proposiciones que á ella se refieren.

El Gabinete de Yiena convendrá eñque es preciso que 
conozcamos el título de este documento im portante, á fin 
de que podamos medir exactamente la posición que de
bemos tomar en este asunto, y poder dar las instruccio
nes convenientes, no solo á nuestro Representante en la 
Dieta, sino también en el caso en que exigiese que todos 
jos Gobiernos alemanes tomen una actitud común á nues
tros Representantes cerca de estos Gobiernos,

Y. E. se servirá pues, conforme con la orden expresa 
de S. M. ei Rey, pedir que se nos comunique confiden
cialmente el proyecto de que acaba de tra tarse , lo más 
pronto posible, dejando copia del despacho actual.

Recibid &c.*=*Manteufíel.» [Gaceta de Wehr.)

''ItífilB  2L — El Emperador ha dirigido el escrito s i
guiente al Príncipe Gortstchakoíf, Consejero ín tim o, En
viado extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca de 
la corte de Austria : ,

«Por vuestros servicios y por vuestros extraordinarios 
trabajos, miéntras habéis estado en Yiena en la época de 
l a s  riegooiáciones , habéis adquirido derechos á nuestra 
benevolencia imperial. Como una prueba de esto, os he
mos nombrado graciosamente caballero de la Orden de 
S an  Alejandro, y os ordenamos que Reveis las insignias 
adjuntas.»

Un escrito igual á este ha sido enviado a Mr. de Ti- 
toff, acompañando la orden de San Wladimiro.

Cartas dé Riga afirman que hay una gran seguridad 
e n  aquélla Ciudad. Las disposiciones tomadas por los in 
genieros militares para la defensa de las cosías son tan 
extensas y tan poderosas, que las personas que hablan 
emigrado dé Riga á la primera aparición de las escuadras 
aliadas Volvieron llenas de confianza. Se considera poco 
menos que imposible un ataque , én vista de las fortifica*

croñes construidas en la embocadura del Bwina , que no 
dejan subir por este rio , ni aun hacer qué lléguen á la 
ciudad proyectiles por largo que sea su alcalice,

La guarnición asciende á unos í 0,000 hombres, sin 
contar la caballería que^ se halla escalonada en las costas. 
Yarios piquetes dé cosacos qué están éñ observación no
che y día, f o r m a n  la vanguardia mus abanzada. Por lo 
qüé toeá al comercióle encuentra completamente suspen
dido, excepto en lo relativo á las íiFáñlácieiñéá cott el in^ 
tenor de Polonia.

Esta Situación es tanto mas penosa, cuanto qué la co
secha se presenta en las tres pmyincias alemanas del Bál
tico , como en todo el resio de Europa, bajo los mas sa
ludables auspicios. [Independence belge.)

BERLIN 27 de Julio.- Hace tiempo queso t-tató do un 
programa particular de los Estados secundarios alemanes, 
es decir, deHannover, dé Baviera, de Sajonia y del \Vüg~ 
temberg sobre la cuestión oriental. Este rumor no estaba 
completamente destituido de fundamento. Existia en efec
to un proyecto de este género, pero Mr. dé Beust ha ne
gado él concurso de Sajonia, y el representante hávaro 
cerca de la Dieta ha recibido órden de votar, pues las 
proposiciones fueron formuladas en lá sesión del 29 ; de 
suerte que sé considera en Berlín casi como abandonado 
este proyecto de los Estados secundarios. í Gaceta de 
Postas.) . . .

A U S T R IA — Viena 26 de Julio,—La marcha del Empe
rador y de la Emperatriz para íseh. se verificará dentro 
de pocos dias. Les ha precedido una parte de su servidum
bre. También debe ir á lách la Reina dé Prüsia* §e ase
gura que el Gonde Federico de Thum , que ha reemplaza
do intoriilameníe al Conde de Reehverg en Italia, ha sido 
nombrado definitivámenle ad ¡atas de lá Administración 
civil del Reino Lombardo Véneto! [(¡aceta de Postas.}

REPÚBLICAS HISPANOAM ERICANAS.~A  Con
tinuación insertamos el tratado de paz celebrado y ratifi
cado entre el Gobierno de la Confederación Argentina y el 
del Estado de Buenos-Aires.

\,° Ambos Gobiernos se obligan de la manera mas for
mal á no consentir en desmembración alguna del territo
rio nacional, y en el caso de peligro exterior que compro
metiese la integridad del territorio de la República , ó al
gún otro derecho de la soberanía nacional, se pondrán 
inmediatamente da acuerdo para la defensa com ún, y a 
este fin unirán sus esfuerzos.

2.a Miéntras se arregla la linea de fronteras y se esta
blece la forma en que ha de defenderse de las invasiones 
de los bárbaros , ambos Gobiernos darán sus órdenes res
pectivas , á fin de que las fortalezas y demas posiciones 
militares se auxilien mutuamente en todos los casos en 
que lo exigiere la defensa de algún punto agredido ó ame
nazado de agresión.

3.° Ambos Gobiernos declaran igualmente que la se
paración interina del Estado de Buenos-Aires de la Con
federación Argentina, en manera alguna altera las leyes 
generales de la nación sobre la remisión á las jurisdiccio
nes competentes de los reos procesados por delitos que no 
sean meramente políticos en la forma que ellas lo pres
criben , ni la fuerza de ios actos públicos pasados en uno 
y otro territorio, ni la ejecución y cumplimiento debido 
á las sentencias ó autos judiciales de los Tribunales de 
uno y otro Estado.

4.° Los buques argentinos, bien sean matriculados 
en la Confederación Argentina ó en el Estado de Buenos- 
Aires enarbolarán solamente la bandera nacional.

5.° Los buques de cabotaje de la Confederación Argen
tina y los del Estado de Buenos-Aires serán admitidos 
como hasta aqui en los respectivos puertos, cualquiera 
que sea su tonelaje , sin imponérseles otros derechos que 
ios que paguen los buques de cada Estado en su propio 
territorio.

6.° La Confederación Argentina admitirá libre de de
rechos de introducción todas las producciones del Estado 
de Buenos-Aires, cualquiera que sea su forma ; y el Es
tado de Buenos*Aíres admitirá del mismo modo las de la 
Confederación Argentina.

7.° Serán libres de derecho en su tránsito y extrac
ción para Buenos-Aires; los metales en pasta, barras ó 
acuñados.

8.° Son también libres de toda clase de derechos en su 
tránsito é introducción á cualquiera de los pueblos de 
uno y otro territorio, los animales vacunos, caballares, 
malares y lanares.

9.° Las mercaderías extranjeras que salgan de los 
puertos del Estado de Buenos*Aires para los de la Con
federación Argentina , ó de ios de esta para el Estado-de j 
Buenos-Ai res, no pagarán otro, ni mayores derechos, * 
que los que fueren impuestos á los que procediesen de 
otros mercados , como está convenido en el tratado de 20 
de Diciembre do i 8o í.

10. La importación ó exportación de todo artículo de 
comercio, ó en el tránsito de toda éláse de efectos, podrán 
hacerse por tierra ó por agua de un territorio á otro.

\ \ . Ambos Gobiernos se comprometen á designar so- 
hva la frontera el limar donde deba establecerse la res

pectiva oficina de registro de los efectos de que habla el 
artículo anterior, qué pasen por tie rra ; haciéndolo dé 
la manera mas conveniente á la facilidad dél comercio dé 
ambos Estados.

\2. Para la mas fácil comunicación deJodoAlos pueblos 
que forman la República Argentina * convienen también 
ambos Gobiernos eñ que los individuos particulares, co
mo los correos extraordinarios ó chasques, despachados 
por ía administración de Buenos-Aires para cúalqíüera 
de los pueblos de la Confederación ó Repúblicas vecinas] 
pótlfán tomar lá ruta qué les conviniere, y serán servir 
dóá én las posfas del territorio de la Cónfedéracioft sin 
necesidad de tomar nuévás licencias ó pasaportes , ni pa
gar otros derechos ó cargas que lós que se impongan á 
tes habitantes del territorio por donde transiten; y recí
procamente los individuos particulares , correos extraerá 
dinarios é chasques dé la Góhfederacioh Argentina podrán 
tomar la ruta que íes conviniere en territorio de Buenos- 
Aires, y serán ignalmente servidos en la carrera de postas 
de este Estado , sin sufrir otro derecho ó cargas que las 
que se impongan d los habitantes dél territorio por don
de transiten.

13. Los eorreos ordinarios establecidos actualmente, ó 
que en adelánte sé establecieren, seguirán cómo al pre
sente ; pero las comunicaciones dirigidas desde Buenos-* 
Aires á la Confederación Argentina , ó de está para Bue
nos Aires , serán préviamente franqueadas en la oficina 
respectiva ventregadas, libre deporte, iNacional argen
tino,)

MISCELANEA EXTRANJERA.

La colección de naranjos del Luxeniburgo éá Aña de. 
las mas notables efe lós jardines públicos de Francia , tan
to por el número, cuanto por lá éfidd de los árboles. Sa
bido es que los naranjos viven mucho tiempo. En el de
pósito de naranjos de Yersalles hay uno con los nombres 
de Grán Condestable, Francisco /, y Gran Borbon , que tiene 
mas de 400 años, Procede de algunas pepitas de naranjas 
amargas que plantó en un tiesto a priíícipiós dél siglo XY 
Eleonora de Castilla, mujer de Gárlos III, Rey de Navarra. 
Los arboles que nacieron fueron conservados hasta 1499 
en Ramplona. Desde entónces pasaron á diferentes manoSj 
hasta que llegaron á ser propiedad del Condestable dé 
Borbon, quien les colocó en su castillo dé Chanfcell en él 
Borhonesado. Habiendo sido después confiscada la propie
dad del Condestable, fueron enviados los naranjos á Fon- 
tainebleau para adornar él palacio que Francisco I había 
hecho embellecer v agrandar.

Cuando Luis XIV concluyó á Yersalles é hizo construir 
el magnífico depósito de naranjos del castillo, dió orden 
dé trasportar á él todos los naranjos que hubiese én los 
sitios Reales. Los naranjos de. Pamplona que entónces te
nían dos siglos y medio de edad, fueron unos de los qué 
alli se llevaron; el Condestable, á pesar de su gran edad, 
está todavía lleno de vigor. (Moniteur.)

—En los registros que actualmente se hacen en Watero- 
iiet bajo la dirección del Ingeniero Mr. Andries para abrir 
un nuevo canal, se acaba de hacer un descubrimiento 
científico muy interesante bajo el punto de vista de la 
historia geológica de Flandes. Estos registros han descu
bierto inmensas osamentas petrificadas; inmediatamente 
han sido reconocidas como restos fósiles de un Mastodon
te, el mayor de todos los Pachidermos antidiluvianos, (/w* 
dependence belge).

—Con motivo de los cambios internacionales de libros y 
de obras intelectuales que ha emprendido M. Waltemare, 
M. Guizot ha leidoen la Academia de ciencias morales y 
políticas una memoria en que da los pormenores siguien
tes sobre las bibliotecas de América : ,

«Hay en New-York 20 bibliotecas públicas fundadas por 
varios establecimientos ó asociaciones, con 205,500 volú
menes. En Bostón 9íbibliotecas públicas con 150,200 volú
menes. Otras muchas ciudades presentan hechos análogos. 
Y sin embargo, ninguno de estos establecimientos esta 
creado ni sostenido á expensas del Tesoro público; son 
fundaciones particulares inspiradas por un patriotismo 
ilustrado, ó por un generoso amor propio.

«Hay otro hecho muy notable. En todas las Ventas pú
blicas que se hacen en Francia, en Inglaterra y en Ho
landa de libros ó de objetos artísticos, abundan los encar
gos americanos, y por lo común vencen en la concurren
cia á los europeos. Hay ya en los Estados-Unidos muchas 
personas que tienen gusto para formar esta clase de colec
ciones,,que les h o n ran .(Pressé.)

— Se acaba de hacer en Sererin Í-Isere) un descubri
miento tan curioso como importante sobré la cria de los 
gusanos dé seda

M. C. Poucet ha conseguido, después de muchos ex
perimentos, criar gusanos de seda al hielo. Su procedi
miento, que trastorna todos los antiguos métodos, con
siste en criar los gusanos de seda sin fuego , y sin horas 
regulares para darles de comer.

El gusano de seda vive en un continuo adormecimien
to hasta su última muda , á la que precede un color rojizo 
que después se cambia en un blanco brillante.

El frió que comunica, por un efecto eléctrico parecido 
al que producé el pez mielga, adormece la mano al que 
le toca. .

Después daremos una noticia mas exacta y circunstan
ciada de este singular cultivó desconocido hasta el d iá ,y  
que presenta en sus resultados mayor garantía y ventajas, 
y menores gastos que el antiguó método, cuyo éxito no 
suele corresponder siempre á las esperanzas. l Indicateur 
de Bourgoin) . . ’

—En París, en Saint-Cloud y en Yersalles se están ha*» 
ciendo preparativos para fiestas. Se dispone en la casa 
de Ayuntamiento los grandes aparatos de Iluminación de

gas, y las nuevas decoraciones de la córte de Luis XIV.
.Las hábitaeiófifes de láá Ttfflériás están llenas de obre

ros que disponen tbdó para tes expandidos festejos que 
se esperan. 1

EÍ palacio de Saíftt-Oloud está dispuesto para recibir á 
siis ijustrés hüéspedés. Eh Yéfsalles se está adórríándo 
fambieñ eí jnagñíncó íéatró dé te Ópéra, restaurado como 
én tfempó dé Lute XjY. En éíeampjj dé Marte se écfiárá 
pronto la escarpa^ otiéíitái én el tesó, ó se llevará al Bou- 
levard Labpuradñaie ó sé fermárá alli otra escarpa.

Én lá esetfetá militar i é  Seflva la conclusión dé Ja 
grán Tachada hácia el cafeipo de Mafíé. Él gran Saleó del 
Pabellón dél Relóx, donde está el baléon desdé el cual se 
doínina todo el canutó 8é Marte, áe halla ricáménte amue
blado. Todo anuncia que él campo dé Marte será él teatro 
de una gran fiesta militar. {Cmslitütionnell.)

—El Congreso de Venezuela ha adoptado el 48 de Mayo 
de 1855 tina nuéva ley para alentar la inmigración 
extranjera.

Las principales disposiciones de esta ley, qué reem
plaza la de 6 de Mayo de 1854, pueden? reasumirsé dé 
éste modo: se ha votado una suma de 60,000 pesos pa
ra fundar en tes principales puertos do la República es
tablecimientos én que se den grátutfaiíiente y por 3Q d ias, 
á los inmigrantes que no jengah compromisos f todos tes 
auxilios que necesiten.

Los armadores, consignatarios) ó Capitanes de buques 
que hayan introducido más de 25 inínígrantes tendrán 
derecho á una cantidad igual á la que hayan pagado por 
derechos de puerto. Esta cantidad podrá deducirse de los 
derechos de importación > Ó, si nada deben por este con* 
cepto >■ se pagará de los fondos del Tesoro.

Se hará una concesión provisional de terreno, á raZon 
de una faíiegada por cada iñmigránté, y podrá sér difi- 
nitiva después de tres años de residencia y si los terreó
nos han sido cultivados.

Los inmigrantes podrán obtener* sin formalidades de 
ningún género* cartas de naturaleza, estando exéntos 
por 10 años de servicio militar én él ejército de mar y 
tierra.

Se establecerán juntas ó comisiones de inmigración 
en cada capital de provincia y efi los principalés puertos. 
Estes juntas , compuestes de Venezolanos y de europeos, 
pondrán en conocimiento del poder ejecutivo los baldíos 
que hayan de concederse, su situación, su extensión &c.; 
cuidarán de dar colocación á los inmigrantes no com
prometidos que les pidan trabajo ¿ y velarán porque se 
lleven á cabo extrictamente los contratos hechos con los 
inmigrantes. Estos contratos deberán contener la cláusula 
dé q u e , en caso de enfermedad grave, serán cuidados los 
inmigrantes por las personas á quienes sirvan. Los gastos 
de la enfermedad serán reembolsados, reteniendo men
sual mente una parte del salario convenido y prolongando 
el tiempo de servicio. Por último, las juntas vigilarán por 
que el médico sanitario-visite á los inmigrantes cuando 
lleguen, para impedir que sé introduzcan individuos ió - 
capaces de trabajar. [Moniteur.)

—Hé aqui una nota sobre la cosecha de azúcar en Lui- 
siana en 1854 y 1855.

Este año no" ha habido sino 1,324 ingenios en ejerci
cio , en vez de los 1,437 del año anterior . Han producido 
346,605 barricas de todas magnitudes y calidades, que 
han pesado, según la estimación general, unas 385.227,000
libras. . t t ,

En 948 habitaciones se han servido de máquinas de 
vapor; en 390 se han empleado caballos como fuerza mo
triz. .

La producción de melazas ha sido para algunos plan
tadores menor que en los tres años precedentes , aunque 
otros hayan tenido una gran cantidad de ellas. Por ter
mino medio se puede graduar 60 gallones por cada miliar 
de libras^, lo que daría un total de 23.113,620 gallones 
contra los 31 millones de gallones del año anterior. (An
uales du commerce exterieur.)

— Son curiosos los siguientes pormenores sobrf el cul
tivo y la producción dél tabaco en Argel: x

Provincias. Plantaeioses. Ectáreas. Areas.  Plantas.

Areel.».. 2,385 2,994 1 91.445,300
Constantina.. 508 431 28
Qv m   384 323 28 10.668,240

T otal.. 3,27.7 3,748 57 116.799,990

Adóptándo para evaluar el rendimiento total de este 
cultivo ías bases qué Sirvieron para establecer el de kt 
cosecha anterior , sé éstima que los productos subirán á 
3.894,000 kilogramos.

Según los datos adquiridos, el cultivo de los indígenas 
há aumentado y  parece que debe^ producir unos 500,000 
kilogramos en Ja provincia de Argel y 200,000 en la de 
Constantina, lo que haría que la producción total fuese 
de 4.594,000 kilógramos.

En esta evaluación no están comprendidas las canti
dades qué se recolectan en los centros de población eu
ropea , y en las tribus árabes demasiado distantes del 
centro de las operaciones.

No se debe suponer que se entreguen á la Administra
ción todas éstas cantidades, sobre todo ías recolectadas 
por los árabes; asi se éstima qué el almacén de Argel re* 
cibirá únicamente:

De los colonos.. . . . . . . . . . . . .  3.000,000 kilóg.
De. los indígenas 350*000 kilóg.

Total.. , ' . 7 . . . . . . .  3.350,000 kilóg.

El dé Bblia recibirá : *
De los colones. 430,000 kilóg.
De los índigénas.. . . . . . . .  . . .  25,000 kilóg.

Total 455,000 kilóg.

E  de Oran íébibirá:
De los colonos,      325,000 kilóg,

\Monitmr.)

INGRESOS DE  EXPLOTACION  d e  l o s  c a m i n o s  d e  h i e r r o  FRANCES

\ PRIMER SEMESTRE DE LOS ANOS 1855 Y 1854

inei 1B54. ' TOTAL DIFERENCIA POR JCÍLOMETRO.

LONGITUD. LONGITUD. DÉÚ PRIMÉE SÉMfeSTEE. ' : BN «AS.
ÍNGRÉSO TOTAL- DIFERENCIA DÉ 4855 á 4854,

nomI rés í >e  Loá ¿ amiHos Total 
explotada 
basta 30 
dé Junid.

Explolade 
por térmi
no medio 
durante él 
trimestre.

Piimer tri- 

meftre, ’>

SéguQdo tri

mestre. '

T . y' Explotada Brímer trí— Segundo tri— 
i poFtérini-’ ; 

expío ada me^j0 mestré. • mestré.
n f  rY  n durante el 
,ie J,!mc- trimestre.

1855. 1854. 1856. . 1854. 1855. Íá54.

Total. por ciento

en me- en me- 
enm8S- nosj enmas' nos.

■ Norte. . . . / . . Y : . •« . . .  Y
k.
707

k.
707 .

fr.
9,725,423

fr.
11.854,991

b. fc. fr. fr- 
,7 0 7  707 -8.561,237 9.207,627

fr.
21.580,4a

\ ”>7

fr.
17.838,864 

154,835

fr.
3.721,550

2,996

fr. fr.
30,524
8,3B7

fr.
25,^60 

8,4 49

fr. fr.
5,2641- . .  20,84 . .  

158 . .  1,94
Auoin á Somate....................
r  ia i iParls á Strásbourg. . . . . . . .
liste. . . . . . .  j yfontereaú á Troyes.. . . . . . .
O este.. . . .  - ........  • ............. —.............
Paris á Orsay. . . . . . . . . .  =... • . . . .  • . . . . .
Oileans y sus variables. . . . . . . . . .  . . . . . . .
parís á Lyon.....................  . . . . . . . . . . .
Lyon ai Mediterráneo. , . . . . . . , . . . .  . . . .

( Ródano v L o iré .. 7 . . . . .

19
863 1 
100 
540 
25 

1,165 
555 
528 
100

Í9
863 .. 
100 
540 

15 
1,155 

540 
463 
150

75,873 ■ 
8.514,297 

444,464 
6.114,923 

79,142 
17.221,464 

... ”¡816,033 
3.741,262 
2.230,649

8 i ,9o 8
10.015,293

469,983
8.301,770

186,157
13.221,048
10.059,740
5.555,687
2.336,451

19; 19 77,120 //,/15  
833 804 7.100,942 8.226,80.0 
100 10Ó 426,534 415,245 
540 476 5.476,762 6.481,517 

11 41 41,38 i  98,871 
1,153 1.122 9.380,926 10.642,899 

383 383 4.496,428 5.241,536 
420 295 2.329.037 2.590,998 
150 loó- 2.173,655 2.335,661

1 vi 7OsJ 1
18.529,590.

914.447 
14.416,693 

213,299 
23.442,512 
17.875,773 
.9.296,949 
4.787,40°

15.327T42 
831,779 

r 11.958,279 
146,258 

20.028,825 
9.737,964 
4.920,035 
4.509,316

3.201 ¡848 
82,668 

2.458,414 
69,041 

3¡ 413,687 
8.137,809 
4.376,914 

277,784 •

;

m . 472 
9,4 44 

^6*698 
8,B14 

20,197 
35,054

34,944

4 9,088 
8,348

13,296
47,854
25*425
46,678
80,063

2,384 42,49 . .
826 .. 9,93 - 

1,576 . .  6,27 . .
4.685 35,21 

2,446 . .  43,70- . .  
9.626 . .  37,86 
3.402 . . 20,40 .
1.852 ..  6,17 . .

Grande central, < San-German-des-Foses 
f á ClermonL

Mediodía............................................. ...........
Centro........................................... .................

65

17

10
192
17

292,517 
. 243,283 ;

133,108 
625,073. 

- 256,448

■■■ 1 ■ ' ■ ' ' . _ '
53. ' 53 73,040 97,269 
17 ; 12 78,694 137,832

133,108 
•' 917,590 - 

499,731
170,909
208,526

183,108
747,281
291,205

6,655
1
29,396

3*Í43
47,377

1,666 ’.! 48,74 
42,049 . .  69,17

Tétales por términos medios, . , ; 4,975 4,761 49.519,330 33.247,707 4,388 j 4,131 40.218,762 45.633,970 112.767,037 85.852,732 V* ' 39,788 2)90á, 13,97

MERCADOSE X TR A N JER O S

Berlín.—Prusia 12 de Julio.—La calma en la venía de 
l^qias que sigue de qrdinario á nuestra feria primaverial, 
ha sido interrumpida poi* una fuerte comfira que ha.he-4 
cho una casa belga. La cantidad enorme de lanas que no 
so habia vendido en la feria (125,000 arrobas;. sigue cre
ciendo con las que continuamente llegan de las provin
cias. La mayor parte de ellas son finas y semiíinas; las 
ordinarias y de peine faltan enteramente. Do esta ultima 
clase se juntarán algunas provisiones cuando hagan sus 
remesas las provincias de Mekiemburgo, de Polonia, y 
sobre todo de Rusia. Los comerciantes tienen gran con
fiarla, en el porvenir de este artículo, y creen que se sos
tendrán los precios que goza.

Liverpool 17 de Julio.—  En la sémaná última se ha no
tado muy buena demanda para los trigos y harinas aun4 
tfúé cón utia-tijera baja. El maíz há estado ofrecidb tain-f 
bien cort una baja considerable, Sin que por esto Sé havaii 
aumentado los pedidos. ’ . 7 7

■ El tiempo estuvo variable * el trigo ha sufrido up pe
co y hemos recibido cantidades de mucha con sideración. 
Eli e l mercado dé hoy las operacionés de trigo empezaron 
con el aumento de 50 cents, por héctólitro, de 4 franco 
85 cents, á 2 frs. 50 cents, por los 127 kilógs. en la harina 
española v de 1 franco 25 cénts. eh la inglesá. Nuevaoíen- 
te lian bajado ios precios dél maíz* dé í  ftartco 25 éentÍT 
inos por los Skítógramos lo qué hace Subir ti dndé^cen- 
so de 4 á 5 francos en la semana.

S* cotiza • trigo blanco inglés de 34 frs. 50 cénts. a 
35-50: id. rojo de 33 á 33 frs. ISeénls : mmrieatlp Wanca 
dé’84 frs: 30cents, á 38 : rojode 3Í a 33 frs. 50 cenis: por 
Héctólitro:Harina inglesa.de 7) frs. oO c e n t s 70-50: ¡dem 
francesa y española de 75 frs. 7b Cents, a i7~75 por t i j  
kilógramos:: id. americana dé 48 frs. 50 CóntS. á 57-25; 
id. agria de 47-i5 á 49 frs. barril de 88 kifógrS. Máiz de 
48 frS. 85 cénts. á 50-40 por;218 kiidgS:- _
1 Durante ia semana Sehan importado 7<,920 hectolitros 
dé trigo, 27.709 s a c o s  de harina y 130,728 hectolitros dé 
ínaiz. . .

Lóxdrf.S 18 de Julio—Dsápues de miiclios diás de úrí 
tiempo vario ha sucedido otro con ’un pocólnas de caíor. 
Las ultimas lluvias han iiiclitíado en algunos puntos lo) 
tr ig o s , pero eá de esperar qué éon el buéii tiempo quedé 
este ac& dcnfesiñ n inguna importancia. * ^ ,

Hoy habla én M ark-Lane pocos ofrecimientos de trigo 
i pides. Lds detéhtores han bónsbgiiido 1 sh. eri cuárterá 
sobre el precio del lunes últim o, y pideu mayores valore! 
qror” \m  extrañaros , péw  co m p ra r son iTTSigtiífi4
carite1' ■ i , j

la  harina se mantiene hpn firmeza. Desde jírinéipioí 
de la última semana han llegado' á hÓeSlrá costa iiiücho$ 
cargamentos de trigo que se MU {tuesto á M ien ta . La ba- 

..ja «ue éslé artíedl'o tiivo !a ha; recobrado hoy. Se 'paga* 
los triaos de Eaipto S a iM  i 9 frs. 82 cents, di héctólitro 
cuando al principio de ía semana anterior se tendieroé 
dé i 8 frs 32 c e n t s :  Í8-42. Un tkfrgametttO fio trigo de-So-- 
Iónica se realizó eil este dia á 20 frs. 29 céitts-. , otrd dfe 
la misma procedencia á 27 frs. 13 cents, el héctólitro. com

prendido el flete y éégarfe Los frigos^de Galatz se vendiei 
!9%ep la semana última de 29 frs. ¿6 cents:, a 30rr6a el 
hectolitro.

Idem 20  de Julio.— Ayét tuvimos uii dia muy malo* 
néro hov sé ha mejorado müehó: Los arribos del extran
jero son regulares v los trigos han sostenido una alza de 
44 á 88 cent, en héctólitro, pero sin ^ ran  actividad en la 
demanda. La harina también ha mejorado en un fr. 25

CÍ'n[úverpoot% mantiene firme y con tendencia á 1a alza. 

Importación de trigo y harim  m  Londres.
DE T’táLATÉRRX,

Harina én
r tr ig q h é c t. saeps., (

Del 12 «í Í9 dé Julio   . ' á®
Total del año  i / r Í q!  4 n n l l
Año precedente,.. «. . .»•,•* r » J i6,o37 ovofijv

PKia EXTRANJERO.

’ HARINAS. . ,

7 .  Trigohect. Saees. Barriles

D ell 2áH 0de Julio 30,992 16,920 . 8,112
T o ta ld e l.n o   1.851,972 64,527 • 51,934
Año precedente...  2.418,914 /S.i /S 363,447 •

Cotizamos. Trigo inglés, ée,33.frs. ,á 39-65 es. el hec- 
tólitro: id. del Mediterránea, de 30-75 á 36-50: id. anie- 
rican'o < de 34-2^ es. g .37r 65.—Harina inglesa, de, $7 
frs. 50 es. á 65-85 los 427 kilógrs: id. española, de 70 frs. 
2K es á  71-50 id.: id .: ám óricááa, de 48 50 es. á
59-95 : id. agria , de 39 frs. 50 es, á 47-15 el barril de 88 
kilógrs.

Pabis .20 de M ió .— La menor alteración de la tempe-
ratura iafluye en nuestro mercado de cereales: hoy he
mos tenido el dia buéño, y los pédidos carecieron de 
ahHnhcion. Lás hariiíés de cuatro marcas qüedan sosteni
das para lo que resta del mes á 92 frs>, y para los cuatro 
últimeshM  año á 82 frs. •

Los fabricantes de harinas encuentran pocas disposi
ciones de Compra poi! parte de los panaderos , y algunos 
de aquellos aun bajaron 1 fr. dé sus pretensiones, sin 
que por esto hayan tenido mas fácil venta. Los preews 
generales, ségun marca y procedencia, son de 86 a 92 
francos eí séCO dé 159 kilóg. para la mercancía disponi
ble ó para entregar á fin de mes. ,

El trire sigue Ofrecido. Hay numerosas muestras en 
manó defcomércio, y los precios se sostienen con floje
dad. Piden de 48 frs: 50 cénts. á §0 frs. por ios 120 k i- 
lógramós, segan clase y procedencia.

Idem- &2sép Julio.— h^s ábuadantes lhivias de e$ta 
semana ylteu incliéado los trigos en  muchas provincias. 
La niadurez se encuentra hoy tan avanzada que el tóal 
que pedieran haber producida tes aguas, se ha compen
sado por el bien que resulta de ellas, pues retardando ó



ijias bien prolongando la madurez dpi grano, le dan ,un 
desenvolvimiento que asegura la calidad y aumenta las 
probabilidades de una buena granazón.

Hemos pasado la semana con insignificantes transac
ciones en trigo y harina. Las conocidas,ppo el te n b re  de 
cuatro marcas, disponibles ó pí\ra ent re fe re n  e lca rrien - 
te mes, se han vendido á 92 frs.Par arios cuatro últimos 
meses se verificaron algunos negocios dé importancia, y, 
de dichas m arcas, á %{ y $2 ¿a s  otras ciases, ségun 
su estimación , se han’sostenido por Tos fabricantes de 87 
a 92 frs* Los molineros de Poltou y de la tóuaine sjgüen 
oí recién do ciertas cantidades de harina , y sus envíos son 
bastaiite considarables jpara compensar jas expediciones 
que Pa$s ’hab©• á ; Jos'.jd[epariamenÍos; vccinús,;.qué- por 
otra parte piden muv poco en  estos momentos. . .

Los trigos ápénas* han podido sostener los valores que 
tuvieron en el mercado anterior. Los cultivadores, aun
que ofrecen partidas pequeñas, lian encontrado á los fa
bricantes poco dispuestos para la compra de grano. E l 
comercio se encuentra con grandes cantidades de trigo 
del bajo Lo iré, cuya-colocación no ha podido conseguir,» 
y en estas clases hemos tenido una baja de 73 cénts. á 4 
franco. Los trigos -de Burdeos se bailan ofrecidos á 50- 
iYancos: los de Pont-Rousseau á 49 frs. 50 cénts., .y los 
de la Vienne de 48 á 48 irs. 50 cénts. los 120 kilogramos. 
Se lia presentado en la plaza una muestra de trigo nue
vo de Medoc, cuyafecalidad no deja nada que desear- De 
los.de Montereau tambien hay ofertas para entregar en 
los cuatro últimos meses dél ano á 43 frs. los 420 kllógra- 
mos. Sin embargo del retrasa de la cosecha, la mercancía 
no falta en nuestro m ercado, y los molineros pueden to*- 
davía tomar lo necesario para las labores de sus fábricas.

Los avisos de las provincias anuncian por lo gener«>lb^ja 
en los trigos. En el Norte el movimiento, ba sado d e f  á- % 
francos por hectolitro; Los fabricantes de .esta parte reci
ben ahora mucho trigo de afuera , y  se encuentran, bas
tante proyisto» para no tener necesidad de acudir on al
gunas semanas á tos. mercados, En todas las plazas del 
Nor te se dificultan extremadamente las transaciones y la 
harina aunque ofrecida y en baja, encuentra pocós com
pradores. ' • ; •, ¡* • f;..

En el Este, Mulíióuse, Strasbqurg.y Nancy reciben to
davía trigos Coi opeados, fin Alemania, qqe vienen á eos- 
tartos 42 irs. los 400 kilógs. Estas cantidades pesan sqbre 
el comercio;, y de aqui resulta una baja de 3 á 4 francos 
en los i 00 kilógs. La potizacion de estas plazas no puede 
fijarse hoy mas que de 38 á 39 frs, los 4 00 kilógs. , y aun 
no encuentran compradores. 4

Lyon ha bajado de 4 fr á 4^50 cents, por quintal mé
trico. Los trigos están ofrecidos á 40 frs. los 4 00 kilógra- 
■ mos;.las harinas de primera de 71 á 74 frs,, y las segun
das de 68 á 69 frs. el saco de 423 kilógs. Las cosechas, 
según avisan , presentan un aspecto bastante satisfactorio.

Marsella, después de haber a minorado los precios d u ̂  
rante algunas semanas, se entonó un poco, pero fas ulti
mas noticias señalan una nueva calma. Estas son oscila
ciones subordinadas á la acción de los especuladores que 
dirigen el artículo. Los trigos duros se ofrecen á 39 fran
cos 50 es. los 460 litros para los cuatro últimos meses v 
á 41 frs. por los disponibles. ‘

En la parte meridional de Francia se ha terminado la 
madurez v principian á despicar el Trigo. Algunas cartas 
aseguran que el rendimiento no es tan grande como se 
esperaba. En el alto Languedoe también han principiado 
a segar, y dentro de pocos dias conoceremos con exacti
tud el rendimiento en esta parte importante del medio
día. La cosecha fué excepcional en el año último, y ahora 
puede decirse que aunque buena en el presente, no será 
tan abundante como en 4834, Entre tanto todavía no po
demos decir nada de positivo y  la correspondencia de To- 
losa , nos informará bien pronto de su resultado que pon
dremos en conocimiento de nuestros lectores.

Nantes tiene pocos pedidos: las cantidades ofrecidas 
aunque no de mucha consideración, exceden todavía á 
la demanda de los compradores. Hace unos 15 dias que 
los triaos lian bajado en esta plaza de 1 fr. 50 cens á 2 
francos por hectolitro. Los de Pont-Rousseau se encuen
tran actualmente ofrecidos de 28 a 29 frs. los 78 k ilo* : la 
cotización de las harinas de primera es de 80 á 85 frs el 
saco de 4 30 kilóg.

Ln el litoral de la Loire se hallan en calma los merca
dos de Angers y-de Saumur esperando la entrada de los 
trigos nuevos para operar. Esta comarca muy pronto po
dra satisfacer los pedidos de los fabricantes de los alre
dedores rie Paris. Aun no se han lijado en Saumur sobre 
los precios con que sé abrirá la nueva campaña. Dícese 
de un contrato liecho;a 24 frs. los 77 kilóg.; pero.no se 
sabe de positivo, no pudiendo servir por ahora de base

. Er} Berry se preparan para los trabajos de la trilla * y 
todavía muchos propietarios tienen trigo en sus graneros 
ofreciéndolos ahora en el mercado, de Órieans.;
• . La Inglaterra ha tenido:lluvias abundantes, que tam
bién inclinaron sus-trigos; pero sin embargo, la cosecha 
sera buena. Las precios están firmes , aunque las transac
ciones carecen de actividad: Lóndres ha mejorado en la 
semana sus precios de 50 á 75 cents, por. hectélitro *

La Bélgica está m  calma, y en todos sus mercados las 
vanaemnes sop,insignificantes. En las plazas deí Norte y 
del Báltico los precios varían poco.. ’ *

VARIEDADES 

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1855

A L G U N O S  P O R M E N O R E S
  ACERCA DE LOS  PRODUCTOS  

DE LA IMPRENTA  IMPERIAL DE FRANCIA  

POR MR. DESCODECA DE BOISSE
SECBETARÍQ DE LA DIRECCION DE LA IMPRENTA IM PERIAL, 
T SECRETARIO DE LA JUNTA DE LA EXPOSICION INSTITUIDA  

PARA ESTE ESTABLECIM IENTO. r  ! -

Al presentarse á la Exposición universal la Imprenta 
imperial de Francia, obedece á un impulso de patriotis
mo y de honor artístico, atento que, extraña hasta ahora 
á las Exposiciones francesas, ha comprendido que no de
bía abstenerse de entrar en concurso á que son 1 Jama
d a  J ^ q J ^ é ^ a  de Francia,, todos los pueblos, todas 
las a r t e , ioáasías m íusíH as.7 ‘ '  1 ^ *

Para estos comiyiqs universales que Frondia aqaba dq 
abrir r era. imperiosa obligación J e  los grandps establéci- 
mientos del Estado unir sus esfuerzos á los de las em
presas particulares, con. et fin de confundir los productos 
franceses en  un soloJot^nacioiiáf que comprendiese to
das las fuepaS creadoras de la patria; pites, eir efééto; iiO 
se trata ya de; una luena de emulación reservada á los 
productores de un misino circuito, territorial, sino que, 
agraíidado e l objetó , ábai’ea* la exposición a l' mundo en -
:.teró:_̂  :  __ _ ^ ^  4

Y siendo a s í, y antes que, todo un concurso cíe na
ción á nación , la Imprenta imperial debía'ponerse en 
actitud de corresponder, en cuanto de ella dependiese, á 
la idea del Emperador , por medio de trabajos especiales, 
puesto que sin desviarse del arte grave y severo que siem
pre ha practicado. Y asi f bajo el impulso de su inteli- 

-Ugente Prrectod, ha pnocqrado vencer todas las dificulta
des inseparables del tiémpo corto y premioso que para 
prepararse al comba te se le daba; y; las ha vencido gra
cias á Dios n con harta dielia; pues si bien no puede resr- 
ponder de la absoluta perfección, . no concedida á nada 
humano , protesta sí que, no ha retrocedido ante ningún 
obstáculo para hacer figurar dignamente su | obras en la 
Exposición universal.: }

Guando se publicó el decreto de 8 de Márzó de 4 853, 
la Imprenta imperial, sabedora de que el prfimió seria vi
va y valientemente disgutado, se.ocupó en ja eléecion de 
los objetos qüjá'debíafjpréséñtar, cierta fte^Jae estábLeCÍ-' 
mientes análogos se preparaban M gréñ  coftéurso, ya por 
medio de productos Conocidas, va jpor medio de’nuevos 
tobajos , ya-eh^fín -por Lnedto ú  énsavos-
qu e , sin pertenecer A la. tipografía propiamente diclia, 
poseyesen sin embárgo su ^azórrde y un mérfto in-4 
cónctiso. La Impbénta imperial V t é  obsíanté, ha querido 
peijianecef m  JímitésJrppios ; y desdé d  pHíicíjjid 
decidió qué se fimitáriá á[fexpoóer:: * 1

'•v 4 o Uúa colección de ptinzóneá ; matrices y caractéi^es 
franceses y éxtfanjeros; ; > s í ;  ̂ ;

2.° Una muestra suya tipográfica; . L \
3.® Una serie de euadros-nmestras; .. , •
4.° : Uno ó varios Velúmienes* la colección ¡ orientalí

y un centenar deAHros volúmenes; ü* ' »
3.° Un libro Impreso con ornamentos de oro y cójores;

. á propósito.de la Exposición uniyersaU; . í f*. M i
6.° Cartas geológicas ó geográficas graítídau en piedra 

y coloradas: por impresión, m  por ilimúnaciqu; . ■
-.7.°. Diversasaphoaciones industriales J o  ja  electricidad 

-rá la producción dé los punzones, .matrices, ornameaH- 
. l o s  4c. /  . . V . r  ; , . / , . j . .  . ‘ :

.8.°/■ Diferentes gétreros de encuademación; ; ■ ■
9- Y e n á n  , modelitps de aparatos para el secado deí 

papel impreso, para la imprcsioo &c.. . , . |
. . Pero- ¿cuál:sería #1 jib ro  d© iquesfra destinado á l |  
impresión ? ¿ Pertenecería á.uno dp nuestro^, grandes pro5- 
sadores ó de nuestros grandes poetas? En jauestia litera* 
tura , tan rica en modelos de toda ciase, hay demasiado 
que escoger para fijar fácilmente una preferencia. Él cori 
lo  espacio de tiempo que faltaba para la ajeriara  de la Ex- 
posición noqsermitia imprimir mas de un volumen; y : la 
éleccion podia inferirse-ó una obra aon mas \oonkiderable 
POT qtra parte /  tratábale de producir Una obra tipográfica

¿ mofiUDjentáten la cuál réüniese la briiameníacion la ri- 
: qüfezá aé los pormenores á la severidad del estilo. De aquí
• qde:el asimtodeLlibró viniese á ser un punto capitalen la 
cuestión; y que todo bien considerado, se decidiese la

! impresión*de la Imitación de Cristo. La sanción Imperial 
confirmó éáta elcccióíi en 27 de Octubre de 4853, 

i ' Así1, eon mas de dos siglos de distancia, la Imprenta 
: imperial iba á  reproducir el mismo libro con que inaugu- 
; ró sus trabajos en 4640 , para demostrar prácticamente"en 
: una y otra impresión los progresos de la tipografía en el 
! mismo establecimiento:

Tomadas pueblas disposiciones preliminares, el Direc^ 
tor'de la Imprenta imperial pidió que se le agregado úna 

' comisión de literatos, sabios y artistas para que le auxilia
sen en ios importantes trabajos que tenia que dirigir, y 
S. E. Mr. el Guarda-sellos, la instituyó en 48 dq Noviera* 
bre dé 4833^6 la manera siguiente:

: Presidénte , Mr. de SainfiGeorge, Director de la Im
prenta im perial;

MMí Víctor le Clerc, miembro de la Academia de las 
; Inscripciones y Buenas letras, Decano de la facultad;
!■ Dufrénoy, miembrode la Academia de las ciencias, Di

rector dé la Escúela imperial de m inas;
J. Mohl t miembro de la Academia de las Inscripciones 

; y Buenqs letras , profesor de lengua persa en el colegio de
• Francia, Inspector de la, tipografía' orientaléft t i imprenta 
¡ im perial;
i Lássus, arquitecto del Gobierno , miembro de la Aca
demia de la lengua, de la historia y  de las artes de 

; Francia; ’ -
A, Dauzats, p in tor;
Rousseau, Jefe del Servició de los trabajos de la Im

prenta imperial;
Derenémesmil, Inspector de los trabajos de la Impren

ta imperial, Jefe de los talleres de litografía.
_ S e c re ta r , Mr. d Escodeca de Boisse, secretario do la 

dirección de la Imprenta imperial.
Esta comisión, definitivamente constituida en 24 de 

Noviembre de 4853 , sé declaró en permanencia, y acordó 
en su primera sesión la repartición de los cargos del mo
do siguiente:

La inspección de los punzones, matrices, caracteres 
franceses y extranjeros y cuadros - muestras á Mr. Mohl;

Los mapas geológicos y geográficos colorados por im
presión, y las aplicaciones industriales de la electricidad 
serian confiados á los exclarecidos consejos de Mr. Du* 
frénoy;

Y finalmente , Mr. Yictor Le Clerc sería especialmente 
encargado de la revisión de los textos latino y francés de 
la Irnilación de Cristo, siguiendo la misma impresión, 
al paso que la dirección de los dibujos y grabados seria 
exclusivamente reservada á MM. Lassus y Dauzats. En 
la mencionada sesión se acordó también incluir la traduc
ción, en verso, de Pedro Corneifle.

Determinada así la participación de los cinco miembros 
de la comisión á los trabajos que la Imprenta imperial iba 
á emprender , todo ha marchado en perfecta armonía, 
gracias al infatigable y constante celo con que cada uno 
ha contribuido, á la obra coníun; y los trabajos han sido 
terminados en tiempooportuno. Yamospuesá examinarlos 
separadamente, presentando en detalle la exposición de 
la Imprenta impperial.

PUNZONES, MATRICES Y CLICHES.

La Imprenta imperial no expone mas que una mues
tra de sus numerosos de punzones de tipos franceses y ex
tranjeros, pues estamos persuadidos deque bastará*para 
hacer apreciar el valor de la colección que posee.

Exceptuando los punzones grabados en Gonstantino- 
pla, de 1589 á 464 4 , bajo la inspección de Lavary de Bré- 
ves , y los tipos procedentes de la Imprenta de la Propa
ganda de Roma, el dibujo y grabado de casi todos los 
demás han sido promovidos y dirigidos por la Imprenta 
imperial. Ademas lia creído de la 'mayor importancia en 
cuanto á los tipos extranjeros no servirse sino de mate
riales originales, de manuscritos ejecutados por los mejo
res calígrafos de los diversos países, y de sellos de ins
cripción. Basta nombrar á Silvestre de Sacv, que fue en
cargado bajo el Imperio d i  Napoleón I, de estudiarla tipo
grafía oriental, y á sus sucesores, Saint-Martin, Eugenio 
Burnouf, que poseía un completo conocimiento de las len
guas déla India, y á Mr. Julio Molh, inspector actual de 
la tipografía oriental, basta , repetimos, recordar estos 
nombres para indicar de qué autoridades ha sabido ro
deársela Imprenta imperial , y qué garantías ofrecen sus 

. caracteres bajo el aspecto de la exactitud y elegancia, 
g l .é P u n z o n e s. Los punzones que expone la Im - 

prenta; imperial compréivdeii: ‘ r
4 y  Cuatro cuerpos de caracteres romanos é itálicos.
2.a Un carácter maghreben.se.
3.a Un carácter telugií. \  :
1/ Un.carácter ninívitá. \
3.a Un carácter etiópico grabado por Marcelino-Le-

graiid. ?
6.° Algunos caracteres geroglíficos grabados por MM. i 

Delafond y Ramé, Rijo. ¡
7.° Un carácter siámes.
8.a Un carácter de Inscripciones latinas grabadas o o r? 

M r. Lceuillet., - , I
9.° Un carácter de griego moderno.

. 40.°, Un carácter de inscripcioiies griegas v latinas de * 
la decadencia, grabadas por Mr. Ramé (padre).* i

4 4.° Un carácter griego,.grabado bajo Francisco I, por 
Garamond, y que se designa con el nombre de Griego . 
4el Rey. ' : •

4 2.° Un carácter árabe, grabado bajo Enrique IV , por 
los cuidados de Savary de Breves. ' ?

g. 2.° MATRICES. La Imprenta imperial expone las ma-1 
trices siguientes, obtenidas por el procedimiento galvrH
Rico;. . * . ' "* 5
f 4.*’ Un cuerpo de, letras de talon para letras de cambio; 
y/giros sqbre. él Tesoro , [\os pupzones grabados en co- f 
'brq ÚQ pódian dar sino matrices de plomo de un uso l i- i  
mitadó á la producción dé linos 59 ejemplares cuando? 
más:.   • ’ '■ ¿

2.a Una muestra de grupos chinos tirados sobre graba-f 
dos en madera; . / " |

3.a Un cuerpo de palmireneo y otro de fenicio to-S 
íhados sobre el único alfabeto en plomo que poseía la Inv-1 
prenta imperial.

4 Una feerle de escudos y  blasones sacados de graba
dos en madera. * ’ .

5.° Una serie de viñetas destinadas para la impresión 
de guarniciones de oro y de colores. 

g^3.a c u c h e s . La^xposicion de los clichés comprende:
4.° Un cierto número de clichés tomados sobre las plan

chas de madera que han servido para ilustrar el texto 
francés de la Imitación de Cristo; Ibs títulos/ portadas 
y argumentos de la misina obra.

2.° El frontispicio de la colección oriental.

 CARACTERES.  
Loa productos de la fundición de fe Imprenta imperial, 

no pudiendo ocupar sino un sitio muy reducido en la Ex
posición universal, se limitan:

4 .® A una m uestra de -ftmdieion de varios caractéres 
romanos.

2.° A un molde que presenta las Combinaciones, por 
cuyo medio se ha conseguido imprinúr las inscripciones 
asirías; ■ • ;

3.° .A un molde destinado á mostrar el sistema de 
composición de las inscripciones geróglíficas.

4.° :A dos íRÓldes qué indican la llanera de conseguir 
un conjunto de los caractéres persa, maghrebense, sia
més, bugui, telúgií, óíc.

: MUESTRAS.  

Lahíiuestra tipográfica de la Imprenta imperial contie- 
,ne solamente los caracteres que hoy se usan.

Al hiismodfempo están de manifiesto treinta y nueve 
. cuadros que presentan hasta ciento vpinte de los mas ira- 
portantes tipos franceses y extranjeras, cuyos punzones 
múTriejes TTundTciónés Sé halláTi éní el éáablécimiéntó! 
Esiós lipós se dividen dél modo siguiente:

.. • :: 0  S -O il 1-E NT^'LES.

 CARACTERES SIMBÓLICOS, 

‘ Geroglífibós sobre varios cuerpos, dibujados por Mr* 
Déveria, bajo la dirección de Mr. E. de Rougé , combina
dos.; de modo. que forman un conjunto de 4fi. puntos, lo 
mismo de alte, que de. an.ehó; Estos tipps han sido empeú 

czedes poiyMri¡J>ubais y  continuados por Mr. de Rouge,
1 ; . CARÁéTÉilÉS FONÉTICOS. •• *

Ch in o . Cuatro cuerpos, de los que dos han sido gra
bados en China,y dos en París , unp. por Mr. RéiaüsaC 
y el otro por Mr. Klaproth. Este ultimo cuerpo se couH 
pone de llaves móviles y rasgos adicionales ,1o que t iende 
á disminuir el número de grupos.

S ín ico —ja po n es . Combinación del carácter chino de 
i F6 puntas con el japonés de 43 puntos. En este género 
de le tra , la pronunciación de ciertos caractéres chinos; 

.peculiar del Japón , se halla indicada á la derecha por 
cíU’acteres japoneses de mas pequeña dipiension, y este 
módo de impresión sirve en' él Japón Ja ra  las obras hís-t 
tóricas.

Chino  d e l  japó n . Combinación de cáractéres chinos 
cursivos con pequeños caractéres? japoneses colocados ya 
á la derecha,, ya á lá izquierda, hacia la base de los pri- 
m e^ /A p h c asq  en el Japón este modo de impresión pará 
las obras chinas, miéntras que los caractéres japoneses 
sirven para determinar el valor gramatical de las palabras.

J a p o n e s . D o s  cuerpos, 1 3  y  6 puntos. E l cuerpo pequé-. 
ió  ba sido grabado por Mr. Marcellin-Degimad i, bajo la di
rección de Mr¿ Rosnv. ? :

Aino. Dos cuerpos. En este dialecto del Japón hay al
gunos signos particulares.

Go r e n se . Este carácter sé  compone de elementos toma
dos del japones, y combinados ya vertical, ya horizon
talmente; y á menudo de 163 dos modos á la vez M \

c a r a c t e r e s  c u n e if o r m e s ,

N in iv ít a  , fortnadoáe elementos fundidos sobre diversos 
cuerpos y  combinados de un modo á propósito para redu
cir el núraero do los grupos.

P erSepo litano . Tres cuerpos y e l mismo género do 
composición, leyéndose como el anterior dé izquierda á 
derecha.

CARACTERES ALFABÉTICOS
(Mongol;

CARACTERES TARTAROS.. Uigur;
( Mandchu.

El jnandchu  tiene tres cuerpos , dé los que el mas 
pequeño, mediante algunas letras particulares, sirve para 
la composición de los idiomas oekt y  calmuco (2).

S ánscrito . Tres cuerpas. Las letras del primer cuerpo 
que deben recibir una vocal ó un acento están empulga- 

, das á la derecha, de modo que se hace imposible toda re
moción de tal ó cual signo adicional. En los otros dos las 
vocales ó acentos se colocan por encima v debajo de sus 
consonantes respectivas.

Magadiia . N o sucede lo mismo en la composición de 
este carácter. Varios apéndices, adheridos sistemáticamen
te á la figura primitiva de cada consonante, sirven para 
formar las vocales d , i , ou , oií, é , o. Los sonidos am, irn, 
oíim , se figuran mediante un punto añadido á los rasgos 
que representan los sonidos « , i , ou. En este carácter 
existen tantos punzones como sílabas.

GUZARATI ) r i  { / i . .
, tam ui í bl mismo genero de composición.

T el ü g u . Se compone sobre dos cuerpos combinados, 
teniendo nueve puntos el principal y siete el otro. Algu
nas figuras, colocadas á la derecha de las consonantes 
del cuerpo principal, están déntadas y tienen 46 puntos de 
alto. Este carácter , por medio de letras adicionales, sirve 
también para la composición del dialecto Kanara. El gra
bado del telegu fué empezado por Mr. Burnouf y acaba 
de completarse con la cooperación de Mr, Charhóuneau, 
Vicario apóstolico del Misora.

T ib et ano . Tres cuerpos. Este carácter encierra un cre
cido número de ligaduras, y no recibe mas que un paran- 
gonaje por encima de las consonantes.

Barmano. Se compone sobre tres cuerpos combinados.
P a l i. El mismo género de composición.
S ia m és . Este carácter contiene un crecidísimo número 

de signos adicionales colocados á la derecha de las conso
nantes que deben recibirlos, las que están dentadas á 
propósito. El procedimiento empleado para el grabado y 
la fundición del siamés es enteramente conforme al de 
que se hizo uso para los caractéres griegos llamados del 
rey , y ha sido llevado á efecto por Mr. Bertrán Lceuillet, 
conforme á los dibujos que suministró Monseñor Pallegoix’ 
Obispo de Mallos, vicario apóstolico del reino de Siam.

B u g u i. Se c o m p o n e  so b re  tre s  c u e r p o s  c o m b in a d o s .
Ja v a n é s . El género de composición de este carácter es 

el mismo que el del barmano y del pali. (3)
Ze n d a . Dos cuerpos grabados de Mr. Burnouf, conformo 

a los manuscritos de la Biblioteca imperial.
P e l íie y i. Este carácter ha sido grabado) por Mr. Bur

nouf, conforme á un manuscrito de la Biblioteca imperial.
H ebr eo . Cuatro cuerpos, de los que dos tienen voca

les y signos ortográficos.
É s t r a g i i é l o . Este carácter tiene dos parangonajes 

para sostener la cabeza ó el rabo de ciertas letras.
N est o r ia n o . El mismo género de composición.
S a h a r ita n o . Los cuerpos sin parangonaje.
F e n i c i o . Dos cuerpos. El primero está fundido en ma

trices de cobre producidas por medio de la galvanoplastia, 
sobre letras de plomo de Bodoni de Parma.

P a lm ireneo . Dos cuerpos obtenidos como el finicio.
S iriaco . Tres cuerpos. Los dos últimos poseen las letras 

necesarias para el trasunto del árabe en caracteres siria
cos, llamándose entóneos Karchuni. Cada cuerpo recibe 
dos parangonajes.

A rabe  cúfico . D os  c u e r p o s , e l ú lt im o  d e  lo s  c u a le s  h a  
s id o  fu n d id o  e n  m a tr ic e s  n u e v a s , y  n o  t ie n e  p a r a n g o n a je , 
m ie n tr a s  e l p r im er o  t ie n e  dos.

A rabe  kerm atico Dos cuerpos con las mismas con
diciones del cúfico El primero tiene dos parangonajes, 
y el segundo no tiene ninguno.

A rabe n e s k iii. Siete cuerpos, cada uno de los cuales 
tiene dos parangonajes para sostener la cabeza ó el rabo 
de las diversas letras, lo mismo que para las vocales v 
acentos ortográficos. Por medio de algunas letras particu
lares se puede hacer uso de estos caractéres para la com
posición del tu rco , persa , liindustano, malayo, berbe
risco &e.

A rare m a g h rebense . Dos cuerpos, de los que el pri
mero, que tiene dos parangonajes ,|procede de la imprenta 
de los Médicis; y el segundo, cuvos dibujos han sido he
chos por Mr. Pihan , tomados dé un bello manuscrito de 
la Biblioteca imperial , fue grabado en 4850 por Mr. Mar- 
cellin-Legrand, y presenta una notable economía de com
posición. Ninguna letra necesita ser sostenida, y las vo
cales y acentos, fundidos sobre cuatro puntos, se apovan 
sobre el declive de las consonantes, ventaja que les impi
de el que se rompan bajo la prensa. Se puede emplear 
este carácter con el cuerpo francés, de 9 puntos sin re
currir á los parangonajes. Por ultimo , la manera con que 
las vocales ó acentos se colocan en el entre renglón permi
te él que se, logre constantemente una composición re
gular.

{Se concluiráv

SECCION GENERAL

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

  Primer  tercio . - Provincia de Toledo.- Puesto de Vi
lfesequiila.—-En la tarde del 5 deí mes próximo pasado y 
sitio titulado Cascajal se incendió un carro cargado de 
m iés: los guardias Manuel Barrero y Rosendo Alonso, que 
se hallaban de servicio en la carretera , acudieron inme
diatamente al indicado punto > y  én unión de lós dueños 
del carro, sofocaron las lfeiunsque se habían propagado á 
una rastrogera , fecibiencío por este servicio los enuncia
dos guardias las gracias dé la Autoridad lócal v del Exce
lentísimo Sr . Inspector geheral del cuerpo.

Provincia dé Cuenca.—Puesto de Minglanilla.—Habién
dose participado a| sargento primero Pedro Barragan el 
dia 13 del anterior que por cuatro hombres armados en 
el sitio nominado Ova del Quintanar había sido robado un 
vecino de la Puebla de San Salvador, salió en persecución 
de los ladrones, acompañadorde la fuerza dxr su mando, 
que distribuyó en varias direcciones, tomando él la de la 
carretera de Valencia con los guardias Manuel López y 
Casto Ausin: habiendo observado que de una alcantarilla, 
salieron dos hombres que^se hallaban ocultos , é infirien
do pertenecerían á los cuatro que perseguían, les dieron 
la voz de alto, que uno de: ellos obedeció, pero no el otro 
que emprendió una precipitada fuga, por lo que fue inti- 
mado varias veces para^qqe se détdviera, y no verificán
dolo le hizo un disparo el sargento Barragan , del que re
sultó muerto : la alcantarilla fue reconocida y encontradas 
en ella tres pistolas, una encopeta, una dagá y varios 
efectos de ropa; apareciendo de las averiguaciones practi
cadas ser los referidos criminales de lós cuatro que se 
perseguían: el r e o , el cadáver , armas y efectos fueron 
entregados á la Autoridad competente. S. E. sé lia ente
rado con satisfacción de esté servicio, dando por él las 
gracias al sargento é individuos mencionados.

Provincia de Ciudad-Real.—El señor Alcalde consti
tucional de la villa de Malagon, con fecha 16 del mes pró
ximo pasado-, dijo al Exorno. Sr. Inspector general- del 
Cuerpo lo que con el mavor gusto insertamos á continua
ción: ” ~

«Exorno. S r.: El cabo primero D; Domingo Garcillan* 
Comandante del destacamento de guardia civil en el cas
tillo de Gpadalerza „ se presentó en esta villa, el 4 4 del 
corriente cerca de anochecer. Me pidió auxilio para reco- 
Di°Cur ^ u n a s  casas de-estos vecinos, de quienes sospe
chaba hubiesen tenido intervención en? ciertas robos co
metidos en aquel territorio; y en efecto, en la misma np^ 
che le acompañé y se constituyeron en. prisión cuatro de 
ios sospechosos, á los que . sumarió inmediatamente; des
pués se apresaron otros cuatro, y en esta mañana ha sa
lido para su destino llevándose las diligencias y los. ocho 
m s o s ,  auxiliado de un cápitan y ocho individuos de la 
Milicia Náciopál dé caballería de esta villa.—Nó puedo 
menos én obsequio dé la justicia de encarecer á V. E. el 
excesivo celo del referidó cábo Qarcillan, tanto en descu- 
prir el delito que perseguía, epino el mucho trabajo que ha 
tenido desde su llegada á esta villa hasta su salida: muy po-

(4 j El chino, japonés, aino y córense se leen vertical- 
m ente, empezando por la derecha. . 
i (2) Los ca rach es  fiVrfepos se escriben y  leen vertical- 

mente comp los caractéres chinos ;  pero empezando por la 
primera columna de larizquierda. ¿

(3). Los,caracteres comprendidos inclusivamente desde 
el sánscrito basta el jayanes proceden , como los caracté
res europeos, de izquierda á derecha.

eos momentos tuvo de descanso, y mónos aun porque to
das las noches dormía con la fuerza de su mando en el 
local que ocupaban los presos, á pesar de estar custodia
dos por la competente fuerza dé Milieiá Nacional que los 
vigilaba con todo esmero. Lo que tengo la honra de par
ticipar á V. E, para su satisfacción y de la benemérita 
institución de su digno mando.

Mucho celebra mos que los individuos del Cuerpo; con 
su celo y apreciablc conducta, se hagan acreedores á la  
consideración de las Autoridades y simpatía^ de los hon
rados habitantes de los pueblos, cuyo proceder les gran
jeará siempre su apoyo y estimación, aumentando ellustre 
de la institución.

S. E. se ha enterado con misto del anterior inserto, 
dando las gracias ai cabo Garcillan é individuos que en^Úf* 
Cha sen7icio le acompañaron.,

 ̂ . Tercer tercio*—Provincia de Huelva.f^Puesto de la Pal
ma.—Él Sr. Cofonel, primer Jefe de tercio, con fecha 5 
del anterior, dijo á su General lo siguiente:

«Excinb. S r.: El Comandante dél Guerpo en la provin
cia de Iluelva en 3 de este mes, me di ca lo  que copio:—- 
El Capifen. Teniente de la línea de lí  Palma^ oon fecha 
30 del anterior, me dice lo que sigue: El Sr. Gobernador 
civil de esta provi nefe con esta fecha me dice lo si guíen
te : Con la mayor satisfacción me lid entérado del noble 
y humanitario" proceder de V. y la faerza de su mando 
que tanto han contribuido á aliviar la suerte de los des
graciados habitantes de ésta población que han sido aco
metidos por el terrible azote del cólerá-morbo; tal manejo, 
muy propio dé la institución, es de todo punto digno de 
considerarlo muy distinguido, atendiendo ú que, huérfano 
él pueblo de Autoridades, la Guardia civil se ha excedido 
en cuanto pudiera desearse; en su consecuencia, y sin 
perjuicio de dar el debido conocimiento al Gobierno de
S. M. por tan excelente conducta, me apresuro á dar á us
ted las mas expresivas gracias, encargándole las participe 
á los demás individuos del puesto, y espero que como 
hasta aquí seguirán todos dan lustre al honfoso uni
forme que visten. Lo que tengo el henor de trasladar á us
ted para su debido conocimiento, y en cumplimiento ó lo 
que me previene dicha Autoridad superior.—Y yo ló hago 
a V. S. para su superior conocimiento.—Lo que tengo el 
honor de elevar al superior conocimiento de V. Ê  para 
su satisfacción y efectos que V. E. estime convenientes.»

S. E. se lia enterado con satisfacción , no esperando 
ménos de los que visten el honroso uniforme del Cuerpo, 
y que ya se trate de incendios, ya de hundimientos, ya 
de epidemias, son !os primeros en ofrecer sus vidas en 
holocausto por salvar las de sus semejantes. En premio 
de este comportamiento sabemos los ha recomendado al 
Gobierno para alguna recompensa.

Provincia.de Sevilla.—Puesto de Marchena.—En la no
che del 10 del anterior se atascó la diligencia que de Se
villa se dirigía á los baños de Carratraca en el Arroyo de 
Pajiza], y extrañando su retraso marchó en su busca una 
pareja d*e dicho puesto, compuesta délos guardias Manuel 
Nuñez y Laureano Donoso, cuyos individuos auxiliaron al 
conductor y viajeros, proporcionándoles gente y ganado 
para sacar el carruaje del atolladero, lo que se consiguió 
á las once del dia siguiente: agradecidos los viajeros qui
sieron gratificar á íos guardias con 4 60 rs. que rehusa
ron como de continuo sucede con toda la dignidad y de
coro que tan acreditado tienen los que visten el honroso 
uniforme del cuerpo; habiendo recibido las gracias de 
aquellos y de su General que se lia enterado con aprecio 
de este servicio.

Puesto de las Ventas de Pajarosa.—El dia 2 del mes 
próximo pasado por los guardias Ricardo Rieijo y Scguií- 
do Rivero, fué capturado en el pueblo de Salteras un cri
minal que el dia 24 de Junio último habia verificado un 
robo en casa del cura párroco de Guillena; por cuyo ser
vicio los reieridos guardias han merecido las gracias 
de S. E.

Provincia de Córdoba. — Puesto de Montilla.—Por el 
celoso Teniente comandante de la línea , acompañado del 
cabo primero Servando Frias y guardias José Reyes; José 
Ortiz , José Alcántara y Francisco Osuna, fue aprehendi
do el dia 1.° del anterior un desertor de presidio que fue 
puesto á disposición de la Autoridad competente. De este 
servicio se ha enterado con gusto el Excmo. Sr. Inspector 
General del cuerpo, dando las gracias al Teniente é indi
viduos mencionados.

Provincia de Cádiz. —Puesto de Ubrique. —En la ma
ñana del 2 del próximo pasado mes, por el sargento Mi
guel Balboa y la fuerza ele su m ando, fue capturado- un 
reo prófugo del juzgado de primera instancia de Medina- 
sidonia, en el que se le seguía causa por el delito de robo, 
y al que fue entregado.

El dia 3 del mismo por el referido sargento y fuerza 
á sus órdenes fue aprehendido en la villa del Bosque un 
desertor del ejército. El sargento Balboa y sus subordinados 
han recibido por ambos servicios las gracias de su Ge
neral.

Cuarto tercio.—Provincia de Valencia.—Puesto de En
guera.—Habiendo observado desde la casa-cuartel de di
cho puesto en la tarde del 5 que se hallaban ardiendo 
unas hazas de mies próximas á la referida villa, salió in 
mediatamente en dirección al s tio del incendio el cabo 
primero Francisco Frexas con el segundo Francisco Sanz 
y guardias Miguel Cerrillo, Macario Martínez, Tomas Váz
quez y José Rico, cuyos individuos cooperaron eficaz
mente á su extinción, y enterados de que una mano 
criminal habia causado aquella desgracia, no descansa
ron hasta poner á los incendiarios bajo el fallo de la ley.

S. E. se lia enterado con satisfacción de este servicio, 
dando por él las gracias á los individuos referidos.

Puesto de la capital.—Por los guardias de caballería 
Antonio Castaño, Salvador Belenguer y José Rodríguez 
fue capturado en el dia 46 del anterior un famoso crimi - 
nal, vecino de Catar reja, y temido en aquella comarca 
por sus fechorías y asesinatos causados en distintas épo
cas , y por cuyos delitos se hallaba sentenciado á muchos 
años de presidio : todos los vecinos honrados dél país han 
celebrado la captura de este criminal que les tenia atemo
rizados continuamente. El Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo ha dado las gracias por tan importante servi
cio á los individuos que lo prestaron.

Puesto de Fuente la Higuera.—El dia 8 del mes próxi- 
mo pasado se rompió el eje á una diligencia que viajaba 
de Valencia á esta corte en las inmediaciones de la venta 
llamada de la Viuda: al momento se presentaron los guar
dias Vicente Cotoli y Luis Orce, prestando cuantos auxi
lios estuvieron á su alcance, custodiando dicho carruaje 
basta la madrugadá deL 9 qúe coníinuó én marcha , por 
cuyo servicio han merecido los guardias referidos las gra-^ 
cías de su Geiieral.

Provincia de Murcia. — Puesto dé l a  capital. — Noti
cioso el Sr. Comandante de la provincia de que en el pue
blo dé Beriel existían dos fábricas jáe pólvora $e contra
bando, comisionó al activo cabo segendó Francisco Gil, 
el que después de practicar varias indagaciones logró en
contrar en dos casas los morteros , machinas y demas en
seres de fabricación, aprehendiendo á los individuos que 
se hallaban trabajando y á los dueños de las casas, sien
do todo entregado á la Autoridad/ "

Provincia de Alicante. — Puesto de Dolores. — En la 
madrugada del 9 del mes próximo pasado se cometió un 
asesinato , y ádas pocas horas fue capturado el asesino por 
el sargento comandante de dicho puesto Manuel Padilla 
y guardia José Rifan. S. E. se ha enterado con aprecio de 
este servicio, dando las gracias á dichos individuos.

Provincia de Castellón.—Puesto de Viver.—Habiéndose 
incendfedo uría casa de dicho pueblo el dia 5 del anterior, 
acudió inmediatamente al sitio de la desgracia ei sargento 
comandante del puesto D. Fernando Ortiz con los guar
dias Juan Bautista Rius, Matías Tomás, Jaime Querol y 
Manuel del Moral, teniendo la suerte de salvar de se** pre
sa de las llamas á úna pobre mujer énfermst que se halla
ba dentro de la casa incendiada; y trabajando en los sitios 
de mas exposipion , después de algunas horas consiguie
ron, en unión de los vecinos, cortar el incendio, que se 
habia propagado á los edificios inmediatos: todos los indi
viduos, como siempre, trabajaron con esfuerzo; pero en 
este servicio se distinguió particularmente el guardia 
Rius/cuyo digno comportamiento fue elogiado por Tas Au
toridades y todo ei vecindario.

El Excmo, .Sr. Inspector general del cuerpo se ha en-> 
terado con satisfacción, dando las gracias al sargento y; 
Guardias expresados.

Provincia de Albacete. Puesto de Gaudete —Por e l 
sargento primero Serafín Alonso y fuerza á sus órdenes, 
fué aprehendido el dia 5 deLmes * próximo pasado ñ n  réo 
prófugo redamado por el juzgado de primera instancia 
de Yecla, en el que sé le séguia causa por los delitos de 
robo y asesinato qué eometio en 4848. S. E. ha visto con 
gusto la prisión de ede antiguo criminal, y en su conse
cuencia han merecido sus gracias los mencionados indi
viduos. - •

Quinto tercio.—Provincia de la Coruña.—Puesto de 
bailo.—Los guardias Domingo Soto y Ramón Fariña apre
hendieron el dia 23 de Junio último á un criminal recla
mado por el Sr. Juez de primera instancia del partido que 
le seguía causa por el delito de rqbo. . . _

Provincia de Pontevedra.—Puesto de Caldas.—Habien
do sabido confidencialmente el Comandante de la línea 
Teniente D. Pedro Navarro de que en la parroquia de San
ta María se habia cometido el gravísimo delito dé infanti
cidio por una mujer que tenia relaciones ilícitas con un 
vecino de dicha parroquia, se presentó en la casa de la 
misma, y practicando un escrupuloso reconocimiento, 
fué hallado el cadáver de un niño enterrado en la bode
ga , por lo que tanto la delincuente como su cómplice el 
padre de fe desgraciada criatura , fueron puestos á dispo
sición dé feÁutoridad para que sufran el condigno casti

go : en este servicio acompañoron al Teniente N atarro 
lós guardias Juan García y Juan Mouriño; y  S, É . , qúé se 
ha enterado con satisfacción; se ha servido dar* fes gra
cias al Teniente v guardias referidos.

Puesto de fe Cañiza.—Por e] cabo primero Juan Mi-> 
guelez y guardias Fernando López y  BenifoXuaces * fueron 
aprehendidos él dia 2 del anterior dos ladrones que ha
bían cometido un robo el dia 8 de Junio último, hablén* 
doles ocupado al tiempo de capturarles una pistola car
gada, dnco  carim bos raorbalay una Tiavajary un ijarreno , 
resultando ademas ser autores de otros varios robos, y 
evitándose con su aprehensión erque llevasen á cabo uno 
que intentaban verificar.

Sexto tercio.—Provincia de Zaragoza.— Puesto dq Zue- 
ra.—Él día 41 del mes próximo pasado, por el ̂ rgeiito  se
gundó Joaquín Béseos y fuerza de sti mando, fueron cap
turados dos criminales vecinos de dicha villa , qoe en la 
noohe del 16 al 17 de Mayo último habfencometido un 
asesinato, los que fueron puéstos á dispósicton dé lá  Au
toridad, recibiendo por ésto servicio dichos individuó^fes 
gracias de su General. /  :

Provincia de Huesca.—Puesjo de Monzon.-r-ílabiéndo*- 
se participado al caix) primcro José Miranda , que en las 
afueras do dicha población seÜallába muerta un hombí'o, 
acompañado de la Autoridad se constituyó on el . sitio en 
que se encontraba el cadáver, á cuya inmediación había 
un palo , con el que indudablemente se le hábia dado el 
primor golpe en la cabeza , degollándote después horroro
samente; acto continuo procedió dicho cabo á la formación 
de las primeras diligencias, de las que no resultó liada 
que pudiera aclarar el hecho ; pero continuando con éi 
mayor celo y actividad sus indagaciones, logró descubrir 
el asesino y capturarle el dia 9 del anterior. S. E. se A* 
enterado con satisfacción de tan interesante servicio, dan
do las gracias al referido cabo.  ̂ A

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Domingo de Guzman, fundador. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO,

Han entrado en Madrid el 2 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan:

3,358 fanegas de trigo.  
472 arrobas de harina de id*

4,768 libras de pan cocido.
7,903 arrobas de carbón.

102 vacas que componen 36,659 libras de peso.
584 carneros que hacen 45,206 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligenofe, 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALMONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo de............................  37 á 42 rs. vn.
Cebada de.......................... 20 á 22 rs. vn.
Algarrobas de................... 49¿ á 20£ rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se
expresan:

Arroba, Libra.
Rs.vn. Cuartos.

Carne de vaca .................. 34 á 38 44 á 46
Idem de carnero.............................. » 46 á 48
Idem de ternera........................  60 á 70 25 á 34
Tocino añejo  ......... 60 á 64 á 24
Jamón sin hueso..............................  » £ 46
ídem con hueso........................  88 á 96 38 á 42
Aceite ............................. .. 54 á 53 45 ó 45
Vino........................................ .... 30 á 34 8 á 44
Pan de dos libras   * 9 á 44
Garbanzos...................................  23 á 40 8 á 44
Judías ......................    á 23 5 á 8
Arroz................................... 28 á 34 40 á 42
Lentejas .............................   á 44 á 5
Carbón........................................  5 á á
Jabón *.............................  46 á 50 46 á 46
Patatas....................................... 4 á 6 2 á §

BOLSA

Gran movimiento, sin que por eso tuviesen alza algu
na los fondos. Del consolidado se publicó utiá operación 
á 31-30. La diferida se ha hecho á 18-25. Después se ele
vó á 30: luego aflojó algo; y últimamente quedó ál palmer 
precio. Las ámórtizables lograron algún favor. En la coti
zación oficial se las presenta á 8-50 y 4-80; pero hay 
quien las vió pagar á 8-65 y 4-85, Las carreteras de 
Abril y las de Agosto seguían buscadas á 63-50 y 65-50 
respectivamente. San Fernando á 99 *4 Paris y Lóndres 
sin alteración. : ?;

Cotización del dia 3 de Agosto de 4855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-30 c.
Idem del 3 por 4 00 diferido, 18-25 d.
Amortizable de primera, 8-50 d. - 1
Idem de segunda, 4-80 d.
Acción es dé ea rreteras, 6 por 4 00 anualr—Emiskm de 

i.° de Abril dé 4850.— Fomento de á 4,000 rs., 63-50 d.r 
Idem de 31 de Agostó de 4852 de á 2,000 rs., 65-50 i .  
Acciones del Banco español de San Fernando, 99-50.

CAMBIOS. . j

Lóndres á 90 dias, 34-20 p.r-^Paris á 8 d. d.

Plazas del reino. • Í /

Daño. Benef. , Daño. Beaef.
  .

Albacete.. . 4/4 p. Lugol . .  . .  3/4 d. r>{
A lican te ..., 4/4 p. Málaga....* . .  4/4i>.
A lm ería..... 4/4 d. M urcia..... par d. ., [ *
A vife... . . .  . .  O rense...t. 1 /4  d.
Badajoz.. . . .  1/4 d. Oviedo  4/4 d.
Barcelona... par d. Palcñcia. . .  í ;2
Bilbao   par d. Pamplona. V 4 / 4 1 ‘ ; 1 —
Burgos   par. Pontevedra. 3/4: ; iL
Cáceres.. .  .„ 4/2 Salamanca.. 4/4 .
Cádiz,. . . . . .  par. S, Sebastian.!
Gistellon................  Santander.' 3/8 pl
Ciudad-Real. par. - Santiago. . .  4 /2
Córdoba  1 2  d. $egovia*.... 4/4 p. f  -
tíoruña  4/2 d. , Sevilla   . „  4/8
Cuenca. . . . .  . .  Soria. . . . . .  . .
Gerona   . .  Tarragona.. 3 /4 p . : r J
Granada...* 4/4 p. T e r u e l,... .  ' V Y ?
Guadalajara. 4/2 T o l e d o . 3/4 . • «.
Iluelva... . . .  . .  Valencia . . .  3/8 p.
Huesca... . . .  . .  Valladolid. . . .  4 /2 d.
Jaén. . . . . . .  5/8 d. Vitoria.. . . .  par. 6 r- * -
L e ó n ...   par p. Z am ora.,,. 3 4 i . -
L é r id a ... .. .  . .  Zaragoza.. 4/2; r
Logroño . . . .  4/2 p. /  , .

  BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris viernes 3 dé Agosto á fes seis y Veinte V Jefe 
minutos de la tarde. ' ;

Fondos franceses.—3 por 400, 67-30.
Idem 4 f  por 400, 95. y h 1
Idem españoles,— 3 por 400 interior. No Gotizsé&fr 
Idem exterior , id. L le!
Idem diferido, d.
Amortizable, id. ,
Consolidados, 91 á 94 %  '' >

: : • 5 ^  • - i -
Bruselas 29 de Julio. Los negocios sobre fondos espá- 

ñoles han estado méaos animados que estos últimokjfeas 
La diferida desde 48 % ha bajado á 18 %  : / ’

Ámbteres id. El 4 */i por 100 qüe estaba ál princfipto' d© 
la semana á 48 % , se ofrecía en la' bolsa deV sárado 
á I S %"y no encontraba éompradorés sitio á 481/46. 
El 3 por 400 interior bajó desde 34 % á 30 , á 4¿ro
curso quedó ofrecido. (Independcnce bdae.) ■


